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CUARTA SECCION 

SECRETARIA DE ECONOMIA 

ACUERDO que modifica al diverso por el que se dan a conocer los formatos que deberán utilizarse para realizar 

trámites ante la Secretaría de Economía, el Centro Nacional de Metrología, el Servicio Geológico Mexicano, el 

Fideicomiso de Fomento Minero, la Procuraduría Federal del Consumidor y ProMéxico. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Procuraduría Federal del Consumidor. 

Con fundamento en los artículos 34 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 4, 69-C, 

69-M fracción III y 69-O de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 20 y 27 fracciones I, XI y XII de 

la Ley Federal de Protección al Consumidor; 5 fracción XVI del Reglamento Interior de la Secretaría 

de Economía, y 

CONSIDERANDO 

Que el 22 de marzo de 1999 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo por el que 

se aprueban los formatos que deberán utilizarse para realizar trámites ante la Secretaría de Comercio y 

Fomento Industrial, el Centro Nacional de Metrología, el Consejo de Recursos Minerales, el Fideicomiso 

de Fomento Minero y la Procuraduría Federal del Consumidor, modificado mediante diversos dados a conocer 

en el mismo órgano informativo y que por virtud de los mismos se denomina actualmente Acuerdo por el que 

se dan a conocer los formatos que deberán utilizarse para realizar trámites ante la Secretaría de Economía, 

el Centro Nacional de Metrología, el Servicio Geológico Mexicano, el Fideicomiso de Fomento Minero, la 

Procuraduría Federal del Consumidor y ProMéxico. 

Que dicho Acuerdo tiene como propósito cumplir con las disposiciones vigentes y hacer eficaz la 

desregulación de requisitos y plazos relacionados con el establecimiento y operación de las empresas, así 

como la actualización de los formatos cuyo llenado requiere esta Secretaría. 

Que el Programa para un Gobierno Cercano y Moderno 2013-2018 tiene como propósito que los 

mexicanos retomen la confianza en el gobierno a través del establecimiento de una correcta gestión pública, 

teniendo como estrategias la mejora en la prestación de los bienes y servicios a la población, la simplificación 

de sus procesos, los trámites y normas, el propiciar la transformación gubernamental mediante las tecnologías 

de la información y comunicación, así como el desarrollar una oferta de trámites y servicios de calidad 

mediante un Catálogo Nacional de Trámites y Servicios. 

Que para implementar las estrategias señaladas en el considerando anterior, la Unidad de Gobierno 

Digital de la Secretaría de la Función Pública coordina los trabajos de las dependencias y entidades de la 

Administración Pública Federal que han incluido la estandarización en la imagen y diseño de los formatos que 

utilizan los ciudadanos para presentar trámites ante las mismas, permitiendo que se identifiquen de manera 

clara, independientemente de la institución ante la que se presenten y facilitar con ello su llenado. 

Que el 3 de febrero de 2015 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que se 

establece la Ventanilla Única Nacional para los Trámites e Información del Gobierno, la cual se conformó 

como el punto de contacto digital a través del portal de internet www.gob.mx, propiciando la interoperabilidad 

de los sistemas electrónicos de las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal y de las 

empresas productivas del Estado. 

Que el 4 de junio de 2015 se publicaron en el Diario Oficial de la Federación las Disposiciones Generales 

para la implementación, operación y funcionamiento de la Ventanilla Única Nacional, mediante las cuales se 

establecen los criterios técnicos, la metodología, las directrices y las definiciones para la implementación, 

operación y funcionamiento de la Ventanilla, del Catálogo y del Sistema Nacional de Trámites y Servicios. 

Que conforme a los trabajos de coordinación con la Unidad de Gobierno Digital y como parte de las 

acciones para uniformar las especificaciones de imagen y diseño de los formatos, el 31 de julio de 2015, 

mediante diverso publicado en el Diario Oficial de la Federación se reformó el Acuerdo señalado en el primer 

considerando, a fin de dar a conocer veinticuatro formatos con la nueva conformación definida por dicha 

Unidad de Gobierno Digital. 
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Que para continuar con los trabajos de coordinación con la Unidad de Gobierno Digital, en una segunda 

etapa, la Secretaría de Economía debe aplicar las especificaciones de imagen y diseño de los formatos 

definidos en conjunto con la Unidad de Gobierno Digital. 

Que el 23 de febrero de 2009, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo mediante el cual 

se da a conocer el logotipo Hecho en México y se establecen las condiciones para el otorgamiento de la 

autorización para su uso, a través del cual se dio a conocer el Logotipo “HECHO EN MEXICO”, así como el 

formato para la solicitud de autorización de dicho logotipo, por lo que a fin de homologar la imagen y diseño 

conforme a los criterios definidos por la Unidad de Gobierno Digital, es necesaria la modificación a tal formato; 

Que el 23 de diciembre de 2014 se publicaron en el Diario Oficial de la Federación las Reglas de 

Operación del Programa de Apoyo para la Mejora Tecnológica de la Industria de Alta Tecnología (PROIAT) 

para el ejercicio fiscal 2015, con el objetivo de contribuir a que las industrias de alta tecnología incrementen 

sus capacidades para adoptar nuevas tecnologías, e impulsar la participación de las empresas en actividades 

de mayor valor agregado, mediante la especialización del capital humano, la certificación de capacidades 

productivas y humanas, la generación de información especializada y la transferencia y/o desarrollo tecnológico; 

Que no obstante de haber concluido la vigencia del PROIAT para 2015, es obligación de los beneficiarios 

de los apoyos, presentar sus reportes de avances y/o final para los proyectos que fueron aprobados y 

recibieron recursos del citado programa, por lo que es necesario publicar el formato mediante el cual los 

particulares deberán presentar los citados reportes durante los años 2016, 2017 y 2018; 

Que el 29 de abril de 2016 se dieron a conocer en el Diario Oficial de la Federación las Reglas de carácter 

general relativas a la aplicación de las disposiciones en materia aduanera del Protocolo Adicional al Acuerdo 

Marco de la Alianza del Pacífico y su Anexo, por lo que a fin de que los exportadores mexicanos dispongan de 

procedimientos simplificados de certificación de origen para gozar de las preferencias arancelarias negociadas 

en la Alianza del Pacífico, es necesario dar a conocer el formato que deberán utilizar para comprobar que sus 

productos fueron obtenidos o fabricados en México para obtener un certificado de origen. 

Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 20 de la Ley Federal de Protección al Consumidor, la 

Procuraduría Federal del Consumidor es un organismo descentralizado de servicio social con personalidad 

jurídica y patrimonio propio con funciones de autoridad administrativa, encargada de promover y proteger los 

derechos e intereses del consumidor y procurar la equidad y seguridad jurídica en las relaciones entre 

proveedores y consumidores. 

Que el 21 de diciembre de 2009, la Procuraduría Federal del Consumidor dio a conocer en el Diario Oficial 

de la Federación el Acuerdo por el que se establecen los lineamientos que regulan la organización y 

funcionamiento del Registro Público de Contratos de Adhesión, el cual tiene por objeto establecer los 

lineamientos que regulan la organización y funcionamiento de dicho Registro y dar a conocer los formatos 

aplicables en la materia, por lo que con el propósito de aplicar las especificaciones de imagen y diseño de los 

formatos definidos en conjunto con la Unidad de Gobierno Digital, se determinó la modificación de uno de los 

formatos dados a conocer en el mencionado Acuerdo. 

Que la Secretaría de Economía es una Dependencia del Ejecutivo Federal que da continuidad a la 

estandarización de la imagen y diseño de los formatos que aplica la misma y que para ello coordina la relativa 

a las entidades paraestatales de su sector, incluyendo a la Procuraduría Federal del Consumidor, de acuerdo 

con las especificaciones definidas por la Unidad de Gobierno Digital, expedimos el siguiente: 

ACUERDO QUE MODIFICA AL DIVERSO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LOS FORMATOS QUE 

DEBERÁN UTILIZARSE PARA REALIZAR TRÁMITES ANTE LA SECRETARÍA DE ECONOMÍA, EL 

CENTRO NACIONAL DE METROLOGÍA, EL SERVICIO GEOLÓGICO MEXICANO, EL FIDEICOMISO 

DE FOMENTO MINERO, LA PROCURADURÍA FEDERAL DEL CONSUMIDOR Y ProMéxico 

Primero.- Se reforman las homoclaves de los puntos 6, 20, 28 y 59 de la fracción II, 2, 7 y 11 de la 

fracción III y, 3 y 10 de la fracción V, así como el encabezado de las fracciones IV y V, se adicionan los 

puntos 14 a la fracción III y 9 a la fracción IV del artículo 1o. del Acuerdo por el que se dan a conocer los 
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formatos que deberán utilizarse para realizar trámites ante la Secretaría de Economía, el Centro Nacional de 

Metrología, el Servicio Geológico Mexicano, el Fideicomiso de Fomento Minero, la Procuraduría Federal 

del Consumidor y ProMéxico, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 22 de marzo de 1999 

y sus diversas modificaciones para quedar como sigue: 

"ARTÍCULO 1o.- ... 

I. ... 

II. Ante la Dirección General de Comercio Exterior: 

1. al 5. ... 

6. Reporte anual de operaciones de Comercio Exterior. (SE-FO-03-027). 

7. al 19. ... 

20. Solicitud de certificado de cupo (Obtenido por asignación directa). (SE-FO-03-013-5). 

21. al 27. ... 

28. Registro único de productos elegibles para preferencias y concesiones arancelarias para: la obtención 

de certificados de origen de la Aladi, Alianza del Pacífico, SGP, TLC Colombia, TLC Panamá, Acuerdo Perú y 

TLC Uruguay; o para la obtención de certificados de origen o el carácter de exportador autorizado del Acuerdo 

Japón. (SE-FO-03-051). 

29. al 58. ... 

59. Solicitud de autorización o ampliación de programa de promoción sectorial (PROSEC). 

(SE-FO-03-023). 

60. al 63. ... 

III. Ante la Dirección General de Normas: 

1. ... 

2. Solicitud de aprobación de organismos de certificación, unidades de verificación, laboratorios de prueba 

o laboratorios de calibración. (SE-FO-04-007) 

3. al 6. ... 

7. Solicitud de certificación, a solicitud de parte, de Normas Oficiales Mexicanas competencia de la 

Secretaría de Economía. (SE-FO-04-005) 

8. al 10. ... 

11. Solicitud de trazabilidad hacia patrones nacionales o extranjeros. (SE-FO-04-004). 

12. y 13. ... 

14. Solicitud de autorización de uso del logotipo Hecho en México. (SE-FO-04-016). 

IV.- Ante la Dirección General de Industrias Pesadas y de Alta Tecnología: 

1. al 8. ... 

9. Anexo B Reporte de avances y/o final para proyectos del Programa de Apoyo para la Mejora 

Tecnológica de la Industria de Alta Tecnología (PROIAT). (SE-FO-05-006). 

V.- Ante la Dirección General de Innovación, Servicios y Comercio Interior: 

1. y 2. ... 

3. Solicitud de registro como empresa de la frontera. (SE-FO-06-014). 
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4. al 9. ... 

10. Solicitud de autorización para certificados de cupos de importación para la franja fronteriza norte y 

región fronteriza. (SE-FO-06-016). 

VI. al X. ..." 

Segundo.- Se reforman los formatos de los puntos 6, 20, 28 y 59 de la fracción II, 2, 7 y 11 de la fracción 

III y, 3 y 10 de la fracción V y se adicionan los formatos de los puntos 14 de la fracción III y 9 de la fracción IV 

del artículo 1o. del Acuerdo por el que se dan a conocer los formatos que deberán utilizarse para realizar 

trámites ante la Secretaría de Economía, el Centro Nacional de Metrología, el Servicio Geológico Mexicano, el 

Fideicomiso de Fomento Minero, la Procuraduría Federal del Consumidor y ProMéxico, publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el 22 de marzo de 1999 y sus diversas modificaciones para quedar como se aprecian 

al final del presente instrumento. 

Tercero.- Se adiciona un punto 9 al artículo 5o. y su formato al Anexo V del Acuerdo por el que se dan a 

conocer los formatos que deberán utilizarse para realizar trámites ante la Secretaría de Economía, el Centro 

Nacional de Metrología, el Servicio Geológico Mexicano, el Fideicomiso de Fomento Minero, la Procuraduría 

Federal del Consumidor y ProMéxico, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 22 de marzo de 1999 y 

sus diversas modificaciones, para quedar como sigue: 

“ARTÍCULO 5o.- … 

1. al 8. ... 

9. Solicitud de baja de registro de contrato de adhesión. (FF-PROFECO-001).” 

Cuarto.- Los formatos a que hace referencia el presente Acuerdo, quedarán a disposición del particular en 

el portal web www.gob.mx de la Ventanilla Única Nacional para los Trámites e Información del Gobierno, los 

cuales son de libre reproducción, siempre y cuando no se altere su contenido. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 

SEGUNDO.- Las Direcciones Generales de Comercio Exterior, de Normas, de Industrias Pesadas y de 

Alta Tecnología y de Innovación, Servicios y Comercio Interior de la Secretaría de Economía recibirán las 

solicitudes indistintamente en los formatos anteriores, o bien, en los nuevos que se dan a conocer por virtud 

del presente, hasta el 17 de junio de 2016. 

TERCERO.- La Procuraduría Federal del Consumidor recibirá las solicitudes indistintamente en el formato 

de “Solicitud de baja de registro de contrato de adhesión”, dado a conocer en el Acuerdo por el que se 

establecen los lineamientos que regulan la organización y funcionamiento del Registro Público de Contratos 

de Adhesión publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 de diciembre de 2009, o bien, en el nuevo 

que se da a conocer por virtud del presente Acuerdo, hasta el 17 de junio de 2016. 

CUARTO.- Se deja sin efecto el formato “Solicitud de autorización de uso del logotipo Hecho en México”, 

publicado en el “Acuerdo mediante el cual se da a conocer el logotipo Hecho en México y se establecen las 

condiciones para el otorgamiento de la autorización para su uso”, de fecha 23 de febrero de 2009. 

QUINTO.- Los trámites que se encuentren pendientes de atención a la entrada en vigor del presente 

Acuerdo, serán resueltos por las unidades administrativas correspondientes de la Secretaría de Economía y 

de la Procuraduría Federal del Consumidor, conforme a los formatos vigentes al momento de la solicitud. 

Ciudad de México, a 19 de mayo de 2016.- El Secretario de Economía, Ildefonso Guajardo Villarreal.- 

Rúbrica.- El Procurador Federal del Consumidor, Ernesto Javier Nemer Álvarez.- Rúbrica. 
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ANEXO I 
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ACUERDO por el que se fija el precio máximo para el gas licuado de petróleo al usuario final correspondiente al 

mes de junio de 2016. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía. 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1 y 8 de la Ley Federal de Protección al Consumidor; 

1o., párrafo cuarto de la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2016; 34 de la Ley 

Orgánica de la Administración Pública Federal; 5, fracción XVI del Reglamento Interior de la Secretaría de 

Economía; primero del Decreto por el que se sujeta el gas licuado de petróleo a precios máximos de venta 

de primera mano y de venta a usuarios finales, y 

CONSIDERANDO 

Que conforme al artículo 1o., párrafo cuarto de la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 

de 2016 corresponde al Ejecutivo Federal por razones de interés público, sujetar a precios máximos de venta 

de primera mano y de venta a usuarios finales al gas licuado de petróleo. 

Que el Vigésimo Noveno Transitorio de la Ley de Hidrocarburos, publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 11 de agosto de 2014, establece que hasta en tanto no se implemente un programa de apoyos 

focalizados a los consumidores de Gas Licuado de Petróleo, los precios máximos serán establecidos por el 

Ejecutivo Federal mediante acuerdo, el cual deberá considerar las diferencias relativas por costos de 

transporte entre regiones y las diversas modalidades de distribución y expendio al público. 

Que corresponde a la Secretaría de Economía fijar los precios máximos de venta del gas licuado de 

petróleo al usuario final, conforme a la política que determine la propia Secretaría de Economía sobre los 

elementos que integran el precio al usuario final. 

Que el precio máximo para el gas licuado de petróleo al usuario final se determina conforme a la 

siguiente fórmula: 

PRECIO DE VENTA DE PRIMERA MANO + FLETE DEL CENTRO EMBARCADOR A LA PLANTA DE ALMACENAMIENTO 

PARA DISTRIBUCIÓN + MARGEN DE COMERCIALIZACIÓN + IMPUESTO AL VALOR AGREGADO = PRECIO MÁXIMO 

DE VENTA DEL GAS LICUADO DE PETRÓLEO AL USUARIO FINAL EN LA ZONA CORRESPONDIENTE 

En donde: 

I.- El precio de venta de primera mano se establece de conformidad con lo dispuesto por el artículo 

primero del Decreto por el que se sujeta el gas licuado de petróleo a precios máximos de venta de primera 

mano y de venta a usuarios finales, publicado el 31 de diciembre de 2015 en el Diario Oficial de la Federación; 

II.- Los fletes del centro embarcador a las plantas de almacenamiento para distribución son los costos 

estimados de transporte desde los Centros Embarcadores hasta las plantas de las empresas de distribución, y 

III.- El margen de comercialización considera los costos de una planta de distribución, así como los costos 

y gastos de la propia distribución del energético, y 

Que en virtud de la incertidumbre en los mercados internacionales de energéticos y la agudización del 

proceso recesivo mundial, el Ejecutivo Federal mediante Decreto publicado el 31 de mayo de 2016, amplió la 

vigencia del diverso por el que se sujeta el gas licuado de petróleo a precios máximos de venta de primera 

mano y de venta a usuarios finales, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 31 de diciembre de 2015, 

el cual determinó que el precio promedio simple nacional al público sea de $12.83 (doce pesos 83/100 m.n.) 

por kilogramo antes del impuesto al valor agregado, se expide el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE FIJA EL PRECIO MÁXIMO PARA EL GAS LICUADO DE PETRÓLEO AL 

USUARIO FINAL CORRESPONDIENTE AL MES DE JUNIO DE 2016 

Primero.- El precio máximo de venta de gas licuado de petróleo al usuario final para el mes de junio de 

2016, determinado conforme a los considerandos del presente Acuerdo, será el que corresponda a cada una 

de las regiones, según el siguiente cuadro: 

No. 
Región 

Edos. que 
participan parcial o 

total 
IVA 

Pesos por 
Kilogramo 

(Kg) 

Pesos por 
10 Kgs 

Pesos por 
20 Kgs 

Pesos por 
30 Kgs 

Pesos por 
45 Kgs 

Pesos por 
Litro 

 1 Baja California 16% 14.37 143.70 287.40 431.10 646.65 7.76 

 2 Baja California 16% 14.52 145.20 290.40 435.60 653.40 7.84 

 3 Baja California 16% 14.37 143.70 287.40 431.10 646.65 7.76 

 4 Sonora 16% 15.21 152.10 304.20 456.30 684.45 8.21 

 5 Sonora 16% 14.53 145.30 290.60 435.90 653.85 7.85 
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 6 Baja California 16% 14.60 146.00 292.00 438.00 657.00 7.88 

 7 Baja California S 16% 16.05 160.50 321.00 481.50 722.25 8.67 

 8 Baja California S 16% 15.50 155.00 310.00 465.00 697.50 8.37 

 9 Baja California S 16% 16.56 165.60 331.20 496.80 745.20 8.94 

 10 Baja California S 16% 16.07 160.70 321.40 482.10 723.15 8.68 

 11 Sonora 16% 15.02 150.20 300.40 450.60 675.90 8.11 

 12 Sonora 16% 15.16 151.60 303.20 454.80 682.20 8.19 

 13 Sonora 16% 15.08 150.80 301.60 452.40 678.60 8.14 

 14 Sonora 16% 15.34 153.40 306.80 460.20 690.30 8.28 

 15 Sonora 16% 15.57 155.70 311.40 467.10 700.65 8.41 

 16 Sinaloa 16% 14.69 146.90 293.80 440.70 661.05 7.93 

 17 Sinaloa 16% 14.85 148.50 297.00 445.50 668.25 8.02 

 18 Sinaloa 16% 15.10 151.00 302.00 453.00 679.50 8.15 

 19 Nayarit 16% 15.28 152.80 305.60 458.40 687.60 8.25 

 19 Sinaloa 16% 15.28 152.80 305.60 458.40 687.60 8.25 

 20 Sinaloa 16% 15.23 152.30 304.60 456.90 685.35 8.22 

 21 Chihuahua 16% 14.42 144.20 288.40 432.60 648.90 7.79 

 22 Chihuahua 16% 14.76 147.60 295.20 442.80 664.20 7.97 

 23 Chihuahua 16% 14.77 147.70 295.40 443.10 664.65 7.98 

 24 Chihuahua 16% 15.07 150.70 301.40 452.10 678.15 8.14 

 25 Chihuahua 16% 14.98 149.80 299.60 449.40 674.10 8.09 

 26 Chihuahua 16% 15.25 152.50 305.00 457.50 686.25 8.24 

 27 Chihuahua 16% 15.23 152.30 304.60 456.90 685.35 8.22 

 28 Chihuahua 16% 15.61 156.10 312.20 468.30 702.45 8.43 

 29 Chihuahua 16% 15.18 151.80 303.60 455.40 683.10 8.20 

 30 Chihuahua 16% 15.13 151.30 302.60 453.90 680.85 8.17 

 31 Chihuahua 16% 15.06 150.60 301.20 451.80 677.70 8.13 

 32 Tamaulipas 16% 14.43 144.30 288.60 432.90 649.35 7.79 

 33 Tamaulipas 16% 14.41 144.10 288.20 432.30 648.45 7.78 

 34 Coahuila 16% 14.65 146.50 293.00 439.50 659.25 7.91 

 35 Coahuila 16% 14.73 147.30 294.60 441.90 662.85 7.95 

 36 Nuevo León 16% 15.01 150.10 300.20 450.30 675.45 8.11 

 37 Nuevo León 16% 14.73 147.30 294.60 441.90 662.85 7.95 

 38 Nuevo León 16% 14.56 145.60 291.20 436.80 655.20 7.86 

 39 Coahuila 16% 14.52 145.20 290.40 435.60 653.40 7.84 

 40 Nuevo León 16% 14.69 146.90 293.80 440.70 661.05 7.93 

 40 Tamaulipas 16% 14.69 146.90 293.80 440.70 661.05 7.93 

 41 Coahuila 16% 14.63 146.30 292.60 438.90 658.35 7.90 

 42 Nuevo León 16% 14.53 145.30 290.60 435.90 653.85 7.85 

 43 Tamaulipas 16% 14.59 145.90 291.80 437.70 656.55 7.88 

 44 Tamaulipas 16% 14.34 143.40 286.80 430.20 645.30 7.74 

 45 Tamaulipas 16% 14.52 145.20 290.40 435.60 653.40 7.84 

 46 Nuevo León 16% 14.47 144.70 289.40 434.10 651.15 7.81 

 47 Coahuila 16% 15.25 152.50 305.00 457.50 686.25 8.24 

 47 Durango 16% 15.25 152.50 305.00 457.50 686.25 8.24 

 48 Durango 16% 15.90 159.00 318.00 477.00 715.50 8.59 

 49 Durango 16% 15.34 153.40 306.80 460.20 690.30 8.28 

 50 Durango 16% 15.54 155.40 310.80 466.20 699.30 8.39 

 51 Durango 16% 15.39 153.90 307.80 461.70 692.55 8.31 

 52 Durango 16% 15.54 155.40 310.80 466.20 699.30 8.39 

 53 Zacatecas 16% 15.22 152.20 304.40 456.60 684.90 8.22 

 54 San Luis Potosí 16% 14.96 149.60 299.20 448.80 673.20 8.08 

 55 Coahuila 16% 14.86 148.60 297.20 445.80 668.70 8.02 

 56 Jalisco 16% 14.79 147.90 295.80 443.70 665.55 7.99 

 57 Zacatecas 16% 15.03 150.30 300.60 450.90 676.35 8.12 

 58 Zacatecas 16% 15.17 151.70 303.40 455.10 682.65 8.19 

 59 San Luis Potosí 16% 14.98 149.80 299.60 449.40 674.10 8.09 

 60 San Luis Potosí 16% 14.92 149.20 298.40 447.60 671.40 8.06 



Martes 31 de mayo de 2016 DIARIO OFICIAL (Cuarta Sección)     63 

 61 San Luis Potosí 16% 15.03 150.30 300.60 450.90 676.35 8.12 

 62 San Luis Potosí 16% 14.94 149.40 298.80 448.20 672.30 8.07 

 62 Tamaulipas 16% 14.94 149.40 298.80 448.20 672.30 8.07 

 63 Aguascalientes 16% 14.85 148.50 297.00 445.50 668.25 8.02 

 63 Zacatecas 16% 14.85 148.50 297.00 445.50 668.25 8.02 

 64 Jalisco 16% 14.69 146.90 293.80 440.70 661.05 7.93 

 65 Jalisco 16% 14.60 146.00 292.00 438.00 657.00 7.88 

 66 Jalisco 16% 14.66 146.60 293.20 439.80 659.70 7.92 

 66 Michoacán 16% 14.66 146.60 293.20 439.80 659.70 7.92 

 67 Guanajuato 16% 14.60 146.00 292.00 438.00 657.00 7.88 

 68 Guanajuato 16% 14.45 144.50 289.00 433.50 650.25 7.80 

 68 Michoacán 16% 14.45 144.50 289.00 433.50 650.25 7.80 

 69 Guanajuato 16% 14.60 146.00 292.00 438.00 657.00 7.88 

 69 Michoacán 16% 14.60 146.00 292.00 438.00 657.00 7.88 

 70 Guanajuato 16% 14.66 146.60 293.20 439.80 659.70 7.92 

 71 Michoacán 16% 14.74 147.40 294.80 442.20 663.30 7.96 

 72 Guanajuato 16% 14.80 148.00 296.00 444.00 666.00 7.99 

 73 Guanajuato 16% 14.71 147.10 294.20 441.30 661.95 7.94 

 74 Estado de México 16% 14.77 147.70 295.40 443.10 664.65 7.98 

 74 Michoacán 16% 14.77 147.70 295.40 443.10 664.65 7.98 

 75 Michoacán 16% 14.89 148.90 297.80 446.70 670.05 8.04 

 76 Michoacán 16% 15.01 150.10 300.20 450.30 675.45 8.11 

 77 Querétaro 16% 14.62 146.20 292.40 438.60 657.90 7.89 

 78 Querétaro 16% 14.67 146.70 293.40 440.10 660.15 7.92 

 79 Colima 16% 14.67 146.70 293.40 440.10 660.15 7.92 

 79 Jalisco 16% 14.67 146.70 293.40 440.10 660.15 7.92 

 80 Guerrero 16% 15.20 152.00 304.00 456.00 684.00 8.21 

 80 Michoacán 16% 15.20 152.00 304.00 456.00 684.00 8.21 

 81 Michoacán 16% 15.03 150.30 300.60 450.90 676.35 8.12 

 82 Querétaro 16% 14.86 148.60 297.20 445.80 668.70 8.02 

 83 Jalisco 16% 14.65 146.50 293.00 439.50 659.25 7.91 

 84 Jalisco 16% 14.55 145.50 291.00 436.50 654.75 7.86 

 85 Jalisco 16% 14.77 147.70 295.40 443.10 664.65 7.98 

 86 Jalisco 16% 14.81 148.10 296.20 444.30 666.45 8.00 

 86 Nayarit 16% 14.81 148.10 296.20 444.30 666.45 8.00 

 87 Jalisco 16% 14.60 146.00 292.00 438.00 657.00 7.88 

 88 Colima 16% 14.86 148.60 297.20 445.80 668.70 8.02 

 89 Jalisco 16% 14.96 149.60 299.20 448.80 673.20 8.08 

 90 Jalisco 16% 15.06 150.60 301.20 451.80 677.70 8.13 

 90 Nayarit 16% 15.06 150.60 301.20 451.80 677.70 8.13 

 91 Nayarit 16% 14.93 149.30 298.60 447.90 671.85 8.06 

 92 Ciudad de México 16% 14.53 145.30 290.60 435.90 653.85 7.85 

 92 Estado de México 16% 14.53 145.30 290.60 435.90 653.85 7.85 

 92 Hidalgo 16% 14.53 145.30 290.60 435.90 653.85 7.85 

 93 Estado de México 16% 14.66 146.60 293.20 439.80 659.70 7.92 

 94 Estado de México 16% 14.52 145.20 290.40 435.60 653.40 7.84 

 94 Hidalgo 16% 14.52 145.20 290.40 435.60 653.40 7.84 

 95 Hidalgo 16% 14.67 146.70 293.40 440.10 660.15 7.92 

 96 Hidalgo 16% 14.56 145.60 291.20 436.80 655.20 7.86 

 96 Tlaxcala 16% 14.56 145.60 291.20 436.80 655.20 7.86 

 97 Veracruz 16% 14.50 145.00 290.00 435.00 652.50 7.83 

 98 Hidalgo 16% 14.77 147.70 295.40 443.10 664.65 7.98 

 99 Hidalgo 16% 14.62 146.20 292.40 438.60 657.90 7.89 

 100 Hidalgo 16% 14.38 143.80 287.60 431.40 647.10 7.77 

 101 Puebla 16% 14.45 144.50 289.00 433.50 650.25 7.80 

 101 Veracruz 16% 14.45 144.50 289.00 433.50 650.25 7.80 

 102 Puebla 16% 14.69 146.90 293.80 440.70 661.05 7.93 

 102 Veracruz 16% 14.69 146.90 293.80 440.70 661.05 7.93 
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 103 Veracruz 16% 14.57 145.70 291.40 437.10 655.65 7.87 

 104 Tamaulipas 16% 14.57 145.70 291.40 437.10 655.65 7.87 

 105 Puebla 16% 14.36 143.60 287.20 430.80 646.20 7.75 

 105 Tlaxcala 16% 14.36 143.60 287.20 430.80 646.20 7.75 

 106 Morelos 16% 14.57 145.70 291.40 437.10 655.65 7.87 

 106 Puebla 16% 14.57 145.70 291.40 437.10 655.65 7.87 

 107 Tlaxcala 16% 14.51 145.10 290.20 435.30 652.95 7.84 

 108 Tlaxcala 16% 14.45 144.50 289.00 433.50 650.25 7.80 

 109 Tlaxcala 16% 14.50 145.00 290.00 435.00 652.50 7.83 

 110 Puebla 16% 14.56 145.60 291.20 436.80 655.20 7.86 

 111 Veracruz 16% 14.60 146.00 292.00 438.00 657.00 7.88 

 112 Guerrero 16% 14.87 148.70 297.40 446.10 669.15 8.03 

 113 Guerrero 16% 15.03 150.30 300.60 450.90 676.35 8.12 

 114 Puebla 16% 14.62 146.20 292.40 438.60 657.90 7.89 

 115 Morelos 16% 14.76 147.60 295.20 442.80 664.20 7.97 

 116 Morelos 16% 14.71 147.10 294.20 441.30 661.95 7.94 

 117 Guerrero 16% 15.16 151.60 303.20 454.80 682.20 8.19 

 118 Guerrero 16% 15.08 150.80 301.60 452.40 678.60 8.14 

 119 Guerrero 16% 14.98 149.80 299.60 449.40 674.10 8.09 

 120 Guerrero 16% 14.95 149.50 299.00 448.50 672.75 8.07 

 121 Guerrero 16% 14.77 147.70 295.40 443.10 664.65 7.98 

 122 Oaxaca 16% 14.44 144.40 288.80 433.20 649.80 7.80 

 122 Veracruz 16% 14.44 144.40 288.80 433.20 649.80 7.80 

 123 Veracruz 16% 14.57 145.70 291.40 437.10 655.65 7.87 

 124 Veracruz 16% 14.45 144.50 289.00 433.50 650.25 7.80 

 125 Chiapas 16% 14.44 144.40 288.80 433.20 649.80 7.80 

 125 Tabasco 16% 14.44 144.40 288.80 433.20 649.80 7.80 

 126 Chiapas 16% 14.81 148.10 296.20 444.30 666.45 8.00 

 127 Campeche 16% 14.67 146.70 293.40 440.10 660.15 7.92 

 128 Campeche 16% 14.84 148.40 296.80 445.20 667.80 8.01 

 129 Campeche 16% 14.99 149.90 299.80 449.70 674.55 8.09 

 130 Chiapas 16% 14.78 147.80 295.60 443.40 665.10 7.98 

 131 Chiapas 16% 14.66 146.60 293.20 439.80 659.70 7.92 

 131 Tabasco 16% 14.66 146.60 293.20 439.80 659.70 7.92 

 132 Chiapas 16% 14.95 149.50 299.00 448.50 672.75 8.07 

 133 Chiapas 16% 14.99 149.90 299.80 449.70 674.55 8.09 

 134 Oaxaca 16% 14.81 148.10 296.20 444.30 666.45 8.00 

 135 Oaxaca 16% 14.59 145.90 291.80 437.70 656.55 7.88 

 136 Oaxaca 16% 14.41 144.10 288.20 432.30 648.45 7.78 

 137 Oaxaca 16% 14.85 148.50 297.00 445.50 668.25 8.02 

 138 Quintana Roo 16% 15.29 152.90 305.80 458.70 688.05 8.26 

 139 Quintana Roo 16% 15.15 151.50 303.00 454.50 681.75 8.18 

 140 Yucatán 16% 15.16 151.60 303.20 454.80 682.20 8.19 

 141 Yucatán 16% 15.36 153.60 307.20 460.80 691.20 8.29 

 142 Yucatán 16% 15.47 154.70 309.40 464.10 696.15 8.35 

 143 Quintana Roo 16% 15.68 156.80 313.60 470.40 705.60 8.47 

 144 Quintana Roo 16% 15.57 155.70 311.40 467.10 700.65 8.41 

 145 Quintana Roo 16% 16.56 165.60 331.20 496.80 745.20 8.94 

Densidad promedio del gas licuado a nivel nacional 0.54 kilogramos por litro. 

 

Segundo.- Los municipios y estados que conforman cada una de las regiones a que se refiere el Punto 

Primero del presente Acuerdo, son los que se establecen en el Punto Segundo del Acuerdo por el que se fija 

el precio máximo para el gas licuado de petróleo al usuario final correspondiente al mes de enero de 2008, 

publicado el 31 de diciembre de 2007 en el Diario Oficial de la Federación. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el 1 de junio de 2016. 

Ciudad de México, a 31 de mayo de 2016.- El Secretario de Economía, Ildefonso Guajardo Villarreal.- 

Rúbrica. 
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ANEXO de Ejecución para el ejercicio fiscal 2015 para el desarrollo de la competitividad de la micro, pequeña y 

mediana empresa, que celebran la Secretaría de Economía, por conducto del Instituto Nacional del Emprendedor, 

y el Gobierno del Distrito Federal. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Instituto Nacional del Emprendedor. 

ANEXO DE EJECUCIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL 2015 PARA EL DESARROLLO DE LA COMPETITIVIDAD DE 

LA MICRO, PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, A 

TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE ECONOMÍA, POR CONDUCTO DEL INSTITUTO NACIONAL DEL EMPRENDEDOR, 

REPRESENTADO POR EL LIC. ENRIQUE JACOB ROCHA, EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTE, Y POR LA OTRA,  

EL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO ECONÓMICO, 

REPRESENTADA POR EL MTRO. SALOMÓN CHERTORIVSKI WOLDENBERG, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO 

DE DESARROLLO ECONÓMICO DEL DISTRITO FEDERAL Y POR EL LIC. EDGAR ABRAHAM AMADOR ZAMORA, 

SECRETARIO DE FINANZAS DEL DISTRITO FEDERAL; A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ EN 

EL ORDEN INDICADO COMO EL “INADEM” Y EL “GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO”, AL TENOR DE 

LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 2 de abril de 2014, los titulares del “INADEM” y el Gobierno del Distrito Federal, ahora el 

“GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO”, celebraron el Convenio Marco de Coordinación, en lo 

sucesivo referido como el “CONVENIO MARCO DE COORDINACIÓN”, con el objeto de establecer 

las bases y procedimientos de coordinación y cooperación, entre las partes para promover el 

desarrollo económico a nivel regional y sectorial. 

II. En la Cláusula Sexta del “CONVENIO MARCO DE COORDINACIÓN”, se estableció el compromiso 

del “INADEM” y el “GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO” de formalizar los Anexos de Ejecución, 

relativos al cumplimiento de las actividades contenidas en éste, en cuya formulación se 

considerarían, cuando menos, la aportación y aplicación de los recursos necesarios, las modalidades 

a que se sujetaría su actuación conjunta y su participación operativa, así como los instrumentos y 

mecanismos de control operativo y financiero con los que colaborarían para el eficaz cumplimiento de 

las actividades convenidas. 

III. Conforme a la Declaración 2.4, así como la Cláusula Sexta del “CONVENIO MARCO DE 

COORDINACIÓN”, se previó la suscripción el presente Anexo de Ejecución señalando por parte de 

la “SEDECO” a su Titular, con sujeción al cumplimiento de las disposiciones jurídicas y 

presupuestales aplicables. 

IV. Con el objeto de fomentar el desarrollo económico nacional, regional y sectorial mediante el 

fortalecimiento acordonado, planificado y sistemático del emprendimiento y del desarrollo empresarial 

en todo el territorio nacional, así como impulsar la consolidación de una economía innovadora, 

dinámica y competitiva, la Secretaría de Economía, publicó el 24 de diciembre de 2014 en el 

Diario Oficial de la Federación, las Reglas de Operación del Fondo Nacional del Emprendedor 

para el Ejercicio Fiscal 2015 en lo sucesivo denominadas las “Reglas de Operación del Fondo 

Nacional Emprendedor”. 

DECLARACIONES 

1. Declara el “INADEM” que el Lic. Enrique Jacob Rocha en su carácter de Presidente, cuenta con las 

facultades necesarias para suscribir el presente Anexo de Ejecución, de conformidad con lo previsto 

en el artículos 57 BIS párrafo tercero y fracción V del Reglamento Interior de la Secretaría de 

Economía; numeral 6 fracciones I y VII del Acuerdo que regula la organización y funcionamiento 

interno del Instituto Nacional del Emprendedor. 

2. Declara el “INADEM” que cuenta con los recursos presupuestales necesarios para el otorgamiento 

de los apoyos a que se refiere la cláusula segunda de este Anexo de Ejecución. 

3. Declara la “SEDECO” que el Mtro. Salomón Chertorivski Woldenberg en su carácter de Secretario de 

Desarrollo Económico del Gobierno del Distrito Federal, acredita su personalidad con el 

nombramiento de fecha 5 de diciembre de 2012 signado al calce por el Dr. Miguel Ángel Mancera 

Espinosa en su carácter de Jefe de Gobierno del Distrito Federal, así como lo previsto en la cláusula 

Sexta del “CONVENIO MARCO DE COORDINACIÓN”. 
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4. Declara el Lic. Edgar Abraham Amador Zamora, en su carácter de Secretario de Finanzas, que se 

encuentra plenamente facultado para la suscripción del presente instrumento jurídico, con 

fundamento en los artículos 15, fracción VIII y 30 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 

Distrito Federal y demás disposiciones locales aplicables. 

5. Declaran el “INADEM” y el “GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO” que ratifican las declaraciones 

y obligaciones asumidas en el “CONVENIO MARCO DE COORDINACIÓN” y que el presente 

instrumento forma parte integrante del mismo. 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- EL “INADEM” y la “SEDECO”, suscriben el presente Anexo de Ejecución con el objeto de 

establecer las condiciones específicas de asignación de apoyos de carácter temporal para los proyectos  

de carácter estatal que sean elegidos conforme a las “Reglas de Operación del Fondo Nacional Emprendedor” 

y demás disposiciones legales aplicables. 

SEGUNDA.- Para el ejercicio fiscal del año 2015, el “INADEM” y la “SEDECO” acuerdan establecer la 

base de asignación de los apoyos previstos en el “Fondo Nacional Emprendedor”, realizando una aportación 

conjunta e inicial de hasta $39,000,000.00 (treinta y nueve millones de pesos 00/100 M.N.), integrados de la 

forma siguiente: 

De $29,000,000.00 (veintinueve millones de pesos 00/100 M.N.) a cargo del “INADEM” con base en la 

suficiencia presupuestal contenida en el Presupuesto de Egresos de la Federación del ejercicio fiscal 2015 y 

hasta $10,000,000.00 (diez millones de pesos 00/100 M.N.) a cargo del “GOBIERNO DEL DISTRITO 

FEDERAL”, con base en el Presupuesto de Egresos del Distrito Federal vigente, al momento de la firma del 

presente, aportaciones que serán destinadas a los proyectos del “GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO”, 

con sujeción en las disposiciones contenidas en las “Reglas de Operación del Fondo Nacional Emprendedor”. 

TERCERA.- Con el fin de asignar y ejercer oportunamente las aportaciones previstas en la cláusula 

precedente, las partes convienen ejecutar coordinadamente las acciones inherentes a su operación, conforme 

las “Reglas de Operación del Fondo Nacional Emprendedor” y las disposiciones que deriven de éstas. En 

caso contrario, el “INADEM” quedará en libertad de reasignar las aportaciones federales restantes, sin 

responsabilidad alguna para éste. 

CUARTA.- Para las actividades de revisión, evaluación y asignación de calificaciones respecto de los 

proyectos que correspondan a la circunscripción territorial del Distrito Federal, ambas partes acuerdan en 

instalar y ejecutar el funcionamiento del Comité Estatal, previsto en la regla 19 de las “Reglas de Operación 

del Fondo Nacional Emprendedor” y las disposiciones que deriven de éstas. 

Consecuentemente, aceptan procurar en todo momento la asistencia y orientación al Comité Estatal de los 

sectores privado, social y del conocimiento para apoyar los mejores proyectos de acuerdo con el impacto que 

traerá su ejecución, tales como la generación y conservación de empleos formales y/o permanentes, la 

creación de “MIPYMES”, así como los demás indicadores que para tal efecto establezca la Dirección General 

competente, en función del concepto de apoyo. 

QUINTA.- En caso de que el Consejo Directivo del “Fondo Nacional Emprendedor”, apruebe el 

otorgamiento de apoyos a los proyectos con circunscripción territorial en el Distrito Federal, conforme a lo 

señalado en las cláusulas precedentes, las partes acuerdan que se deberá suscribir con los Organismos 

Intermedios y/o los beneficiarios, el instrumento jurídico que determine el “INADEM”, con el objeto de 

establecer las obligaciones específicas a su cargo. 

SEXTA.- No obstante, el depósito y entrega de las aportaciones a cargo del “INADEM”, estará sujeto a 

que la “SEDECO”, acredite haber realizado las aportaciones que a ésta compete. 

SÉPTIMA.- El control, vigilancia y evaluación de los recursos públicos federales a que se refiere el 

presente Anexo de Ejecución, corresponderá indistintamente a las Secretarías de Hacienda y Crédito Público; 

de la Función Pública, el Órgano Interno de Control de la Secretaría de Economía y demás autoridades, 

conforme al ámbito material de competencia otorgado en las disposiciones jurídicas aplicables. 
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OCTAVA.- Las partes convienen en fomentar y promover la transparencia en el ejercicio de los recursos a 

que se refiere la Cláusula Segunda del Anexo de Ejecución, para tal efecto promoverá la publicación de sus 

avances físico-financieros, en las páginas del sistema Internet que tengan disponibles, así como en los 

medios pertinentes y con la frecuencia que al efecto determinen ambas partes, salvo cuando se trate de 

información catalogada como reservada o confidencial. 

NOVENA.- El presente Anexo de Ejecución entrará en vigor a partir de su firma y estará vigente hasta el 

31 de diciembre del año 2015. 

DÉCIMA.- La interpretación, para efectos administrativos de las “Reglas de Operación del Fondo Nacional 

Emprendedor” estará a cargo del “INADEM”. 

Leído que fue el presente anexo de ejecución y enteradas las partes de su contenido y alcance legal, se 

firma por cuadruplicado, sin que medie vicio, dolo, error o violencia, en la Ciudad de México, Distrito Federal, 

el día 15 de abril de 2015.- Por el INADEM: el Presidente, Enrique Jacob Rocha.- Rúbrica.- Por el Gobierno 

de la Ciudad de México: el Secretario de Desarrollo Económico, Salomón Chertorivski Woldenberg.- 

Rúbrica.- El Secretario de Finanzas, Edgar Abraham Amador Zamora.- Rúbrica. 

 

 

ANEXO de Ejecución para el ejercicio fiscal 2016 para el desarrollo de la competitividad de la micro, pequeña y 

mediana empresa, celebrado por el Instituto Nacional del Emprendedor y el Estado de Morelos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Instituto Nacional del Emprendedor. 

ANEXO DE EJECUCIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL 2016 PARA EL DESARROLLO DE LA COMPETITIVIDAD DE 

LA MICRO, PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA CELEBRADO POR UNA PARTE POR EL INSTITUTO NACIONAL DEL 

EMPRENDEDOR REPRESENTADO POR EL LIC. ENRIQUE JACOB ROCHA, EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTE,  

A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ EL “INADEM” Y POR LA OTRA, EL PODER EJECUTIVO DEL 

GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, REPRESENTADO POR LA LICENCIADA ADRIANA 

FLORES GARZA, EN SU CARÁCTER DE TITULAR DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y EL LIC. JUAN CARLOS 

SALGADO PONCE, EN SU CARÁCTER DE TITULAR DE LA SECRETARÍA DE ECONOMÍA; A QUIENES EN LO 

SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ “EL PODER EJECUTIVO”; QUIENES ACTUANDO EN CONJUNTO SE LES 

DENOMINARÁ “LAS PARTES”; AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 10 de enero de 2014, los titulares del “INADEM” y el Gobierno del Estado de Morelos, a 

partir de ahora el “GOBIERNO DEL ESTADO”, celebraron el Convenio de Coordinación para el 

Desarrollo de la Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa, en lo sucesivo referido 

como el “CONVENIO MARCO DE COORDINACIÓN”, con el objeto de establecer las bases y 

procedimientos de coordinación y cooperación, entre las partes para promover el desarrollo 

económico a nivel regional y sectorial, con una vigencia que no excederá del 30 de septiembre 

del 2018. 

II. En la Cláusula Sexta del “CONVENIO MARCO DE COORDINACIÓN”, se estableció el compromiso 

del “INADEM” y el “GOBIERNO DEL ESTADO” de formalizar los Anexos de Ejecución, relativos al 

cumplimiento de las actividades contenidas en éste, en cuya formulación se considerarían, 

cuando menos, la aportación y aplicación de los recursos necesarios, las modalidades a que se 

sujetaría su actuación conjunta y su participación operativa, así como los instrumentos y mecanismos 

de control operativo y financiero con los que colaborarían para el eficaz cumplimiento de las 

actividades convenidas. 

III. Conforme a las Declaraciones 1.4, 2.3 y 2.4, así como la Cláusula Sexta del “CONVENIO MARCO 

DE COORDINACIÓN”, se previó la suscripción del presente Anexo de Ejecución señalando por parte 

del “PODER EJECUTIVO” a los titulares de la Secretaría de Hacienda y de la Secretaría de 

Economía en la Entidad Federativa, con sujeción al cumplimiento de las disposiciones jurídicas y 

presupuestales aplicables. 
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IV. Con el objeto de, entre otros, incentivar el crecimiento económico nacional, regional y sectorial 

mediante el fomento a la productividad e innovación en las micro, pequeñas y medianas empresas 

ubicadas en sectores estratégicos, que impulse el fortalecimiento ordenado, planificado y sistemático 

del emprendimiento y del desarrollo empresarial en todo el territorio nacional, así como la 

consolidación de una economía innovadora, dinámica y competitiva, la Secretaría de Economía, 

publicó el 30 de diciembre de 2015 en el Diario Oficial de la Federación, las Reglas de Operación del 

Fondo Nacional Emprendedor para el Ejercicio Fiscal 2016 en lo sucesivo denominadas las “Reglas 

de Operación del Fondo Nacional Emprendedor”. 

DECLARACIONES 

1. Declara el “INADEM” que el Lic. Enrique Jacob Rocha en su carácter de Presidente, cuenta con las 

facultades necesarias para suscribir el presente Anexo de Ejecución, de conformidad con lo previsto 

en los artículos 57 Bis párrafo tercero y fracción V del Reglamento Interior de la Secretaría de 

Economía; numeral 6 fracciones I y VII del Acuerdo que Regula la Organización y Funcionamiento 

Interno del Instituto Nacional del Emprendedor. 

2. Declara el “INADEM” que cuenta con los recursos presupuestales necesarios para el otorgamiento 

de los apoyos a que se refiere la cláusula segunda de este Anexo de Ejecución. 

3. Declara “EL PODER EJECUTIVO” que la Lic. Adriana Flores Garza, en su carácter de Titular de la 

Secretaría de Hacienda y el Lic. Juan Carlos Salgado Ponce, en su carácter de titular de  

la Secretaría de Economía en el Estado de Morelos, acreditan su personalidad con el nombramiento 

de fecha 1 de octubre de 2012 y 5 de enero de 2015, respectivamente; signado al calce por el  

C. Graco Luis Ramírez Garrido Abreu, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de 

Morelos y tienen facultades suficientes para suscribir el presente Anexo de Ejecución, con 

fundamento en los artículos Tercero, Décimo Quinto, Vigésimo Primero del Decreto Número ciento 

veintidós por el que se aprueba el Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de Morelos, para 

el Ejercicio fiscal del primero de enero al treinta y uno de diciembre de 2016; 5, 11 fracciones III, IX, 

22 y 28 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Morelos; 9 y 10 fracciones X, 

XII y XXIII, del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda; 3, 7 y 8 fracción I del Reglamento 

Interior de la Secretaría de Economía. 

4. Declaran el “INADEM” y “EL PODER EJECUTIVO” que ratifican las declaraciones y obligaciones 

asumidas en el “CONVENIO MARCO DE COORDINACIÓN” y que el presente instrumento forma 

parte integrante del mismo. 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- El “INADEM” y “EL PODER EJECUTIVO” suscriben el presente Anexo de Ejecución con el 

objeto de establecer las condiciones específicas de asignación de apoyos de carácter temporal para los 

proyectos de carácter estatal que sean elegidos conforme a las “Reglas de Operación del Fondo Nacional 

Emprendedor” y demás disposiciones legales aplicables. 

SEGUNDA.- Para el ejercicio fiscal del año 2016, el “INADEM” y el “PODER EJECUTIVO” acuerdan 

establecer la base de asignación de los apoyos previstos en el “Fondo Nacional Emprendedor”, realizando 

una aportación conjunta e inicial de hasta $74,085,000.00 (setenta y cuatro millones ochenta y cinco mil pesos 

00/100 M.N.), integrados de la forma siguiente: 

De hasta $29,000,000.00 (veintinueve millones de pesos 00/100 M.N.), a cargo del “INADEM” con base en 

la suficiencia presupuestal contenida en el Presupuesto de Egresos de la Federación del ejercicio fiscal 2016 

y hasta $45,085,000.00 (Cuarenta y cinco millones ochenta y cinco mil pesos 00/100 M.N.), a cargo de 

“PODER EJECUTIVO”, con base en la suficiencia presupuestal contenida en el Presupuesto de Egresos 

del Estado, vigente al momento de la firma del presente, aportaciones que serán destinadas a los proyectos 

en el Estado de Morelos, con sujeción en las disposiciones contenidas en las “Reglas de Operación del Fondo 

Nacional Emprendedor”. 
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TERCERA.- Con el fin de asignar y ejercer oportunamente las aportaciones previstas en la cláusula 

precedente, las partes se coordinarán y “EL PODER EJECUTIVO” ejecutará, por sí o en su caso por conducto 

de terceros ya sea del sector público o privado, las acciones inherentes a su operación, conforme a las 

“Reglas de Operación del Fondo Nacional Emprendedor” y las disposiciones que deriven de éstas. En caso 

contrario, el “INADEM” quedará en libertad de reasignar las aportaciones federales restantes, sin 

responsabilidad alguna para éste. 

CUARTA.- Para las actividades de revisión, evaluación y asignación de calificaciones respecto de los 

proyectos que correspondan a la circunscripción territorial del Estado de Morelos, las partes acuerdan en 

instalar y ejecutar el funcionamiento del Comité Estatal, previsto en la regla 19 de las “Reglas de Operación 

del Fondo Nacional Emprendedor” y las disposiciones que deriven de éstas. 

Consecuentemente, aceptan procurar en todo momento la asistencia y orientación al Comité Estatal de los 

sectores privado, social y del conocimiento para apoyar los mejores proyectos de acuerdo con el impacto que 

traerá su ejecución, tales como la generación y conservación de empleos formales y/o permanentes, la 

creación de micro, pequeñas y medianas empresas, así como los demás indicadores que para tal efecto 

establezca la Dirección General competente, en función del concepto de apoyo. 

QUINTA.- En caso de que el Consejo Directivo del “Fondo Nacional Emprendedor”, apruebe el 

otorgamiento de apoyos a los proyectos con circunscripción territorial en el Estado de Morelos, conforme a lo 

señalado en las cláusulas precedentes, las partes acuerdan que se deberá suscribir con los Organismos 

Intermedios y/o los beneficiarios, el instrumento jurídico que determine el “INADEM”, con el objeto de 

establecer las obligaciones específicas a su cargo. 

El Estado se compromete a operar y fortalecer su Red de Apoyo al Emprendedor solicitando los recursos 

a través de la Convocatoria 2.1 prevista en las Reglas de Operación del Fondo Nacional Emprendedor 

denominada Fortalecimiento de la Red de Apoyo al Emprendedor o con recursos propios. 

SEXTA.- El depósito y entrega de las aportaciones a cargo del “INADEM”, estará sujeto a que “EL PODER 

EJECUTIVO”, acredite haber realizado las aportaciones que a éste compete. 

SÉPTIMA.- El control, vigilancia y evaluación de los recursos públicos federales a que se refiere el 

presente Anexo de Ejecución, corresponderá indistintamente a las Secretarías de Hacienda y Crédito Público; 

de la Función Pública, el Órgano Interno de Control de la Secretaría de Economía y demás autoridades, 

conforme al ámbito material de competencia otorgado en las disposiciones jurídicas aplicables. 

OCTAVA.- Las partes convienen en fomentar y promover la transparencia en el ejercicio de los recursos 

a que se refiere la Cláusula Segunda del presente Anexo de Ejecución, para tal efecto promoverán la 

publicación de sus avances físico-financieros, en las páginas del sistema Internet que tengan disponibles, así 

como en los medios pertinentes y con la frecuencia que al efecto determinen las partes, salvo cuando se trate 

de información catalogada como reservada o confidencial. 

NOVENA.- El presente anexo entrará en vigor a partir de su firma y estará vigente hasta el 31 de 

diciembre del año 2016 o hasta darse por cumplido el objeto motivo de su suscripción. 

DÉCIMA.- La interpretación, para efectos administrativos de las “Reglas de Operación del Fondo Nacional 

Emprendedor” estará a cargo del “INADEM”. 

“Este programa es de carácter público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines 

distintos a los establecidos en el programa”. 

Leído que fue el presente anexo de ejecución y enteradas las partes de su contenido y alcance legal, se 

firma por triplicado, sin que medie vicio, dolo, error o violencia, en la Ciudad de México, el día doce de febrero 

de 2016.- Por el INADEM: el Presidente, Enrique Jacob Rocha.- Rúbrica.- Por el Poder Ejecutivo: 

la Secretaria de Hacienda, Adriana Flores Garza.- Rúbrica.- El Secretario de Economía, Juan Carlos 

Salgado Ponce.- Rúbrica. 
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ANEXO de Ejecución para el ejercicio fiscal 2016 para el desarrollo de la competitividad de la micro, pequeña y 

mediana empresa, celebrado por el Instituto Nacional del Emprendedor y el Estado de Nayarit. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Instituto Nacional del Emprendedor. 

ANEXO DE EJECUCIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL 2016 PARA EL DESARROLLO DE LA COMPETITIVIDAD DE 

LA MICRO, PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA CELEBRADO POR UNA PARTE POR EL INSTITUTO NACIONAL DEL 

EMPRENDEDOR REPRESENTADO POR EL LIC. ENRIQUE JACOB ROCHA, EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTE, Y 

POR LA OTRA, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NAYARIT, REPRESENTADO POR EL  

ING. FEDERICO GUTIÉRREZ VILLALOBOS, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DEL TRABAJO, PRODUCTIVIDAD Y 

DESARROLLO ECONÓMICO; A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ EN EL ORDEN INDICADO COMO 

EL “INADEM” Y LA “SETRAPRODE”, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 7 de enero de 2014, los titulares del “INADEM” y el Gobierno del Estado de Nayarit, a 

partir de ahora la “ENTIDAD FEDERATIVA”, celebraron el Convenio Marco de Coordinación, en lo 

sucesivo referido como el “CONVENIO MARCO DE COORDINACIÓN”, con el objeto de establecer 

las bases y procedimientos de coordinación y cooperación, entre las partes para promover el 

desarrollo económico a nivel regional y sectorial. 

II. En la Cláusula Sexta del “CONVENIO MARCO DE COORDINACIÓN”, se estableció el compromiso 

del “INADEM” y la “ENTIDAD FEDERATIVA” de formalizar los Anexos de ejecución, relativos al 

cumplimiento de las actividades contenidas en éste, en cuya formulación se considerarían, 

cuando menos, la aportación y aplicación de los recursos necesarios, las modalidades a que se 

sujetaría su actuación conjunta y su participación operativa, así como los instrumentos y mecanismos 

de control operativo y financiero con los que colaborarían para el eficaz cumplimiento de las 

actividades convenidas. 

III. Conforme a las Declaraciones 2.3 y 2.4, así como la Cláusula Sexta del “CONVENIO MARCO DE 

COORDINACIÓN”, se previó la suscripción del presente Anexo de Ejecución señalando por parte de 

la “SETRAPRODE” al Secretario del Trabajo, Productividad y Desarrollo Económico, con sujeción al 

cumplimiento de las disposiciones jurídicas y presupuestales aplicables. 

IV. Con el objeto de fomentar el desarrollo económico nacional, regional y sectorial mediante el 

fortalecimiento acordonado, planificado y sistemático del emprendimiento y del desarrollo empresarial 

en todo el territorio nacional, así como impulsar la consolidación de una economía innovadora, 

dinámica y competitiva, la Secretaría de Economía, publicó el 30 de diciembre de 2015 en el 

Diario Oficial de la Federación, las Reglas de Operación del Fondo Nacional del Emprendedor 

para el Ejercicio Fiscal 2016 en lo sucesivo denominadas las “Reglas de Operación del Fondo 

Nacional Emprendedor”. 

DECLARACIONES 

1. Declara el “INADEM” que el Lic. Enrique Jacob Rocha en su carácter de Presidente, cuenta con las 

facultades necesarias para suscribir el presente Anexo de Ejecución, de conformidad con lo previsto 

en los artículos 57 Bis párrafo tercero y fracción V del Reglamento Interior de la Secretaría de 

Economía; numeral 6 fracciones I y VII del Acuerdo que regula la organización y funcionamiento 

interno del Instituto Nacional del Emprendedor. 

2. Declara el “INADEM” que cuenta con los recursos presupuestales necesarios para el otorgamiento 

de los apoyos a que se refiere la cláusula segunda de este Anexo de Ejecución. 

3. Declara la “SETRAPRODE” que el Ing. Federico Gutiérrez Villalobos en su carácter de Secretario del 

Trabajo, Productividad y Desarrollo Económico del Estado de Nayarit, acredita su personalidad y 

facultad para suscribir el presente anexo de ejecución, con el nombramiento de fecha 1 de enero de 

2015, designado al calce por el C. Roberto Sandoval Castañeda, Gobernador Constitucional 
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del Estado de Nayarit, con fundamento en los artículos 1o., 4, 15, 26, 30 fracción X, 31 fracción VIII, y 

39 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Nayarit; así como lo previsto en el numeral 

2.4 del “CONVENIO MARCO DE COORDINACIÓN”. 

4. Declaran el “INADEM” y la “SETRAPRODE” que ratifican las declaraciones y obligaciones asumidas 

en el “CONVENIO MARCO DE COORDINACIÓN” y que el presente instrumento forma parte 

integrante del mismo. 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- EL “INADEM” y la “SETRAPRODE”, suscriben el presente Anexo de Ejecución con el objeto 

de establecer las condiciones específicas de asignación de apoyos de carácter temporal para los proyectos de 

carácter estatal que sean elegidos conforme a las “Reglas de Operación del Fondo Nacional Emprendedor” y 

demás disposiciones legales aplicables. 

SEGUNDA.- Para el ejercicio fiscal del año 2016, el “INADEM” y la “SETRAPRODE” acuerdan establecer 

la base de asignación de los apoyos previstos en el “Fondo Nacional Emprendedor”, realizando una 

aportación conjunta de hasta $44’500,000.00 (cuarenta y cuatro millones quinientos mil pesos 00/100 moneda 

nacional), integrados de la forma siguiente: 

De hasta $29,000,000.00 (veintinueve millones de pesos 00/100 M.N.), a cargo del “INADEM” con base en 

la suficiencia presupuestal contenida en el Presupuesto de Egresos de la Federación del ejercicio fiscal 2016 

y hasta $15’500,000.00 (quince millones quinientos mil pesos 00/100 moneda nacional), a cargo de la 

“SETRAPRODE”, con base en la suficiencia presupuestal contenida en el Presupuesto de Egresos del 

Estado, vigente al momento de la firma del presente, aportaciones que serán destinadas a los proyectos de la 

“ENTIDAD FEDERATIVA”, con sujeción en las disposiciones contenidas en las “Reglas de Operación del 

Fondo Nacional Emprendedor”. 

TERCERA.- Con el fin de asignar y ejercer oportunamente las aportaciones previstas en la cláusula 

precedente, las partes convienen ejecutar coordinadamente las acciones inherentes a su operación, conforme 

las “Reglas de Operación del Fondo Nacional Emprendedor” y las disposiciones que deriven de éstas. En 

caso contrario, el “INADEM” quedará en libertad de reasignar las aportaciones federales restantes, sin 

responsabilidad alguna para éste. 

CUARTA.- Para las actividades de revisión, evaluación y asignación de calificaciones respecto de los 

proyectos que correspondan a la circunscripción territorial del Estado de Nayarit, ambas partes acuerdan en 

instalar y ejecutar el funcionamiento del Comité Estatal, previsto en la regla 19 de las “Reglas de Operación 

del Fondo Nacional Emprendedor” y las disposiciones que deriven de éstas. 

Consecuentemente, aceptan procurar en todo momento la asistencia y orientación al Comité Estatal de los 

sectores privado, social y del conocimiento para apoyar los mejores proyectos de acuerdo con el impacto que 

traerá su ejecución, tales como la generación y conservación de empleos formales y/o permanentes, la 

creación de “MIPYMES”, así como los demás indicadores que para tal efecto establezca la Dirección General 

competente, en función del concepto de apoyo. 

QUINTA.- En caso de que el Consejo Directivo del “Fondo Nacional Emprendedor”, apruebe el 

otorgamiento de apoyos a los proyectos con circunscripción territorial en el Estado de Nayarit, conforme a lo 

señalado en las cláusulas precedentes, las partes acuerdan que se deberá suscribir con los Organismos 

Intermedios y/o los beneficiarios, el instrumento jurídico que determine el “INADEM”, con el objeto de 

establecer las obligaciones específicas a su cargo. 

El Estado se compromete a operar y fortalecer su Red de Apoyo al Emprendedor solicitando los recursos 

a través de la Convocatoria 2.1 prevista en las Reglas de Operación del Fondo Nacional Emprendedor 

denominada Fortalecimiento de la Red de Apoyo al Emprendedor o con recursos propios. 

SEXTA.- El depósito y entrega de las aportaciones a cargo del “INADEM”, estará sujeto a que la 

“SETRAPRODE”, acredite haber realizado las aportaciones que a éste compete. 
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SÉPTIMA.- El control, vigilancia y evaluación de los recursos públicos federales a que se refiere el 

presente anexo de ejecución, corresponderá indistintamente a las Secretarías de Hacienda y Crédito Público; 

de la Función Pública, el Órgano Interno de Control de la Secretaría de Economía y demás autoridades, 

conforme al ámbito material de competencia otorgado en las disposiciones jurídicas aplicables. 

OCTAVA.- Las partes convienen en fomentar y promover la transparencia en el ejercicio de los recursos a 

que se refiere la Cláusula Segunda del presente Anexo de Ejecución, para tal efecto promoverá la publicación 

de sus avances físico-financieros, en las páginas del sistema Internet que tengan disponibles, así como en los 

medios pertinentes y con la frecuencia que al efecto determinen ambas partes, salvo cuando se trate de 

información catalogada como reservada o confidencial. 

NOVENA.- El presente anexo entrará en vigor a partir de su firma y estará vigente hasta el 31 

de diciembre del año 2016 o hasta darse por cumplido el objeto motivo de su suscripción. 

DÉCIMA.- La interpretación, para efectos administrativos de las “Reglas de Operación del Fondo Nacional 

Emprendedor” estará a cargo del “INADEM”. 

“Este programa es de carácter público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines 

distintos a los establecidos en el programa”. 

Leído que fue el presente anexo de ejecución y enteradas las partes de su contenido y alcance legal, se 

firma por triplicado, sin que medie vicio, dolo, error o violencia, en la Ciudad de México, el día 17 de febrero de 

2016.- Por el INADEM: el Presidente, Enrique Jacob Rocha.- Rúbrica.- Por la SETRAPRODE: el Titular, 

Federico Gutiérrez Villalobos.- Rúbrica. 

 

 

ANEXO de Ejecución para el ejercicio fiscal 2016 para el desarrollo de la competitividad de la micro, pequeña y 

mediana empresa, celebrado por el Instituto Nacional del Emprendedor y el Estado de Oaxaca. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Instituto Nacional del Emprendedor. 

ANEXO DE EJECUCIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL 2016 PARA EL DESARROLLO DE LA COMPETITIVIDAD DE 

LA MICRO, PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA CELEBRADO POR UNA PARTE POR EL INSTITUTO NACIONAL DEL 

EMPRENDEDOR REPRESENTADO POR EL LIC. ENRIQUE JACOB ROCHA, EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTE, Y 

POR LA OTRA, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE OAXACA, REPRESENTADO POR EL LIC. JOSÉ 

ZORRILLA DE SAN MARTÍN DIEGO, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE TURISMO Y DESARROLLO 

ECONÓMICO; A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ EN EL ORDEN INDICADO COMO EL “INADEM” Y 

LA “STYDE”, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 10 de marzo de 2014, los titulares del “INADEM” y el Gobierno del Estado de Oaxaca, a 

partir de ahora el “GOBIERNO DEL ESTADO”, celebraron el Convenio Marco de Coordinación, en lo 

sucesivo referido como el “CONVENIO MARCO DE COORDINACIÓN”, con el objeto de establecer 

las bases y procedimientos de coordinación y cooperación, entre las partes para promover el 

desarrollo económico a nivel regional y sectorial. 

II. En la Cláusula Sexta del “CONVENIO MARCO DE COORDINACIÓN”, se estableció el compromiso 

del “INADEM” y el “GOBIERNO DEL ESTADO”, de formalizar los Anexos de Ejecución, relativos al 

cumplimiento de las actividades contenidas en éste, en cuya formulación se considerarían, 

cuando menos, la aportación y aplicación de los recursos necesarios, las modalidades a que se 

sujetaría su actuación conjunta y su participación operativa, así como los instrumentos y mecanismos 

de control operativo y financiero con los que colaborarían para el eficaz cumplimiento de las 

actividades convenidas. 
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III. Conforme a la Cláusula Sexta del “CONVENIO MARCO DE COORDINACIÓN”, se previó la 

suscripción del presente Anexo de Ejecución señalando por parte de la “STYDE” al Secretario de 

Turismo y Desarrollo Económico del Gobierno del Estado de Oaxaca, con sujeción al cumplimiento 

de las disposiciones jurídicas y presupuestales aplicables. 

IV. Con el objeto de fomentar el desarrollo económico nacional, regional y sectorial mediante el 

fortalecimiento acordonado, planificado y sistemático del emprendimiento y del desarrollo empresarial 

en todo el territorio nacional, así como impulsar la consolidación de una economía innovadora, 

dinámica y competitiva, la Secretaría de Economía, publicó el 30 de diciembre de 2015 en el 

Diario Oficial de la Federación, las Reglas de Operación del Fondo Nacional Emprendedor 

para el Ejercicio Fiscal 2016 en lo sucesivo denominadas las “Reglas de Operación del Fondo 

Nacional Emprendedor”. 

DECLARACIONES 

1. Declara el “INADEM” que el Lic. Enrique Jacob Rocha en su carácter de Presidente, cuenta con las 

facultades necesarias para suscribir el presente Anexo de Ejecución, de conformidad con lo previsto 

en los artículos 57 BIS párrafo tercero y fracción V del Reglamento Interior de la Secretaría de 

Economía; numeral 6 fracciones I y VII del Acuerdo que regula la organización y funcionamiento 

interno del Instituto Nacional del Emprendedor. 

2. Declara el “INADEM” que cuenta con los recursos presupuestales necesarios para el otorgamiento 

de los apoyos a que se refiere la cláusula segunda de este Anexo de Ejecución. 

3. Declara la “STYDE” que el Lic. José Zorrilla de San Martín Diego en su carácter de Secretario de 

Turismo y Desarrollo Económico en el Estado de Oaxaca, acredita su personalidad con el 

nombramiento de fecha 16 de diciembre de 2010 signado al calce por el Lic. Gabino Cué 

Monteagudo Gobernador Constitucional de Oaxaca; asimismo cuenta con facultades suficientes para 

suscribir Anexos de Ejecución, convenios modificatorios, convenios de adhesión y demás 

instrumentos jurídicos que deriven del presente, lo anterior conforme a lo dispuesto en los artículos 

82 y 84 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca; 3 fracción I, 6, 27 fracción 

V y 38 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca; y 5 y 6 fracciones XV y XVI del 

Reglamento Interno de la Secretaría de Turismo y Desarrollo Económico. 

4. Declaran el “INADEM” y la “STYDE” que ratifican las declaraciones y obligaciones asumidas en el 

“CONVENIO MARCO DE COORDINACIÓN” y que el presente instrumento forma parte integrante 

del mismo. 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- El “INADEM” y la “STYDE”, suscriben el presente Anexo de Ejecución con el objeto de 

establecer las condiciones específicas de asignación de apoyos de carácter temporal para los proyectos 

de carácter estatal que sean elegidos conforme a las “Reglas de Operación del Fondo Nacional 

Emprendedor”, y demás disposiciones legales aplicables. 

SEGUNDA.- Para el ejercicio fiscal del año 2016, el “INADEM” y la “STYDE” acuerdan establecer la base 

de asignación de los apoyos previstos en el “Fondo Nacional Emprendedor”, realizando una aportación 

conjunta e inicial de hasta, $82,000,000.00 (ochenta y dos millones de pesos 00/100 M.N.) integrados de la 

forma siguiente: 

De hasta $41,000,000.00 (cuarenta y un millones de pesos 00/100 M.N.), a cargo del “INADEM” con base 

en la contenida en el Presupuesto de Egresos de la Federación del ejercicio fiscal 2016 y hasta 

$41,000,000.00 (cuarenta y un millones de pesos 00/100 M.N.) a cargo de la “STYDE”, con base en la 

suficiencia presupuestal contenida en el Presupuesto de Egresos del Estado, vigente al momento de la firma 

del presente, aportaciones que serán destinadas a los proyectos del “GOBIERNO DEL ESTADO”, con 

sujeción en las disposiciones contenidas en las “Reglas de Operación del Fondo Nacional Emprendedor”. 
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TERCERA.- Con el fin de asignar y ejercer oportunamente las aportaciones previstas en la cláusula 

precedente, las partes convienen ejecutar coordinadamente las acciones inherentes a su operación, conforme 

a las “Reglas de Operación del Fondo Nacional Emprendedor”, y las disposiciones que deriven de éstas. En 

caso contrario, el “INADEM” quedará en libertad de reasignar las aportaciones federales restantes, sin 

responsabilidad alguna para éste. 

CUARTA.- Para las actividades de revisión, evaluación y asignación de calificaciones respecto de los 

proyectos que correspondan a la circunscripción territorial del Estado de Oaxaca, ambas partes acuerdan en 

instalar y ejecutar el funcionamiento del Comité Estatal, previsto en la regla 19 de las “Reglas de Operación 

del Fondo Nacional Emprendedor”, y las disposiciones que deriven de éstas. 

Consecuentemente, aceptan procurar en todo momento la asistencia y orientación al Comité Estatal de los 

sectores privado, social y del conocimiento para apoyar los mejores proyectos de acuerdo con el impacto que 

traerá su ejecución, tales como la generación y conservación de empleos formales y/o permanentes, la 

creación de “MIPYMES”, así como los demás indicadores que para tal efecto establezca la Dirección General 

competente, en función del concepto de apoyo. 

QUINTA.- En caso de que el Consejo Directivo del “Fondo Nacional Emprendedor”, apruebe el 

otorgamiento de apoyos a los proyectos con circunscripción territorial en el Estado de Oaxaca, conforme a lo 

señalado en las cláusulas precedentes, las partes acuerdan que se deberá suscribir con los organismos 

intermedios y/o los beneficiarios, el instrumento jurídico que determine el “INADEM”, con el objeto de 

establecer las obligaciones específicas a su cargo. 

La “STYDE” podrá en su caso fortalecer su Red de Apoyo al Emprendedor solicitando los recursos a 

través de la Convocatoria 2.1 prevista en las Reglas de Operación del Fondo Nacional Emprendedor 

denominada Fortalecimiento de la Red de Apoyo al Emprendedor. 

SEXTA.- El depósito y entrega de las aportaciones a cargo del “INADEM”, estará sujeto a que la “STYDE”, 

a través de la Secretaría de Finanzas, acredite haber realizado las aportaciones que a éste compete. 

SÉPTIMA.- El control, vigilancia y evaluación de los recursos públicos federales a que se refiere el 

presente Anexo de Ejecución, corresponderá indistintamente a las Secretarías de Hacienda y Crédito Público; 

de la Función Pública, el Órgano Interno de Control de la Secretaría de Economía, y demás autoridades, 

conforme al ámbito material de competencia otorgado en las disposiciones jurídicas aplicables. 

OCTAVA.- Las partes convienen en fomentar y promover la transparencia en el ejercicio de los recursos a 

que se refiere la Cláusula Segunda del presente Anexo de Ejecución, para tal efecto promoverá la publicación 

de sus avances físico-financieros, en las páginas del sistema Internet que tengan disponibles, así como en los 

medios pertinentes y con la frecuencia que al efecto determinen ambas partes, salvo cuando se trate de 

información catalogada como reservada o confidencial. 

NOVENA.- El presente Anexo de Ejecución entrará en vigor a partir de su firma y estará vigente hasta el 

30 de agosto del año 2016 o hasta darse por cumplido el objeto motivo de su suscripción. 

DÉCIMA.- La interpretación, para efectos administrativos de las “Reglas de Operación del Fondo Nacional 

Emprendedor” estará a cargo del “INADEM”. 

“Este programa es de carácter público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines 

distintos a los establecidos en el programa”. 

Leído que fue el presente anexo de ejecución y enteradas las partes de su contenido y alcance legal, se 

firma por triplicado, sin que medie vicio, dolo, error o violencia, en la Ciudad de México, Distrito Federal, el día 

29 de febrero de 2016.- Por el INADEM: el Presidente, Enrique Jacob Rocha.- Rúbrica.- Por la STYDE:  

el Titular, José Zorrilla de San Martín Diego.- Rúbrica. 
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ANEXO de Ejecución para el ejercicio fiscal 2016 para el desarrollo de la competitividad de la micro, pequeña y 

mediana empresa, celebrado por el Instituto Nacional del Emprendedor y el Estado de San Luis Potosí. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Instituto Nacional del Emprendedor. 

ANEXO DE EJECUCIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL 2016 PARA EL DESARROLLO DE LA COMPETITIVIDAD DE 

LA MICRO, PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA CELEBRADO POR UNA PARTE POR EL INSTITUTO NACIONAL DEL 

EMPRENDEDOR REPRESENTADO POR EL LIC. ENRIQUE JACOB ROCHA, EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTE, Y 

POR LA OTRA, EL PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SAN LUIS POTOSÍ,  

A TRAVÉS DE GUSTAVO PUENTE OROZCO, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE DESARROLLO ECONÓMICO; A 

QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ EN EL ORDEN INDICADO COMO EL “INADEM” Y LA “SEDECO”, 

AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 10 de diciembre de 2015, los titulares del “INADEM” y el Gobierno del Estado de San Luis 

Potosí, a quien en ese convenio se le denominó “EL GOBIERNO DEL ESTADO” celebraron el 

Convenio Marco de Coordinación, en lo sucesivo referido como el “CONVENIO MARCO DE 

COORDINACIÓN”, con el objeto de establecer las bases y procedimientos de coordinación y 

cooperación, entre las partes para promover el desarrollo económico a nivel regional y sectorial. 

II. En la Cláusula Sexta del “CONVENIO MARCO DE COORDINACIÓN”, se estableció el compromiso 

del “INADEM” y el “EL GOBIERNO DEL ESTADO” de formalizar los Anexos de ejecución, relativos al 

cumplimiento de las actividades contenidas en éste, en cuya formulación se considerarían, 

cuando menos, la aportación y aplicación de los recursos necesarios, las modalidades a que se 

sujetaría su actuación conjunta y su participación operativa, así como los instrumentos y mecanismos 

de control operativo y financiero con los que colaborarían para el eficaz cumplimiento de las 

actividades convenidas. 

III. Conforme a la Declaración 2.4, así como la Cláusula Sexta del “CONVENIO MARCO DE 

COORDINACIÓN”, se previó la suscripción del presente Anexo de Ejecución designando por parte 

del Gobierno del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí al titular de la Secretaría de Desarrollo 

Económico, con sujeción al cumplimiento de las disposiciones jurídicas y presupuestales aplicables. 

IV. Con el objeto de fomentar el desarrollo económico nacional, regional y sectorial mediante el 

fortalecimiento acordado, planificado y sistemático del emprendimiento y del desarrollo empresarial 

en todo el territorio nacional, así como impulsar la consolidación de una economía innovadora, 

dinámica y competitiva, la Secretaría de Economía, publicó el 30 de diciembre de 2015 en el 

Diario Oficial de la Federación, las Reglas de Operación del Fondo Nacional Emprendedor para 

el Ejercicio Fiscal 2016 en lo sucesivo denominadas las “Reglas de Operación del Fondo 

Nacional Emprendedor”. 

DECLARACIONES 

1. Declara el “INADEM” que el Lic. Enrique Jacob Rocha en su carácter de Presidente, cuenta con las 

facultades necesarias para suscribir el presente Anexo de Ejecución, de conformidad con lo previsto 

en los artículos 57 BIS párrafo tercero y fracción V del Reglamento Interior de la Secretaría de 

Economía; numeral 6 fracciones I y VII del Acuerdo que regula la organización y funcionamiento 

interno del Instituto Nacional del Emprendedor. 

2. Declara el “INADEM” que cuenta con los recursos presupuestales necesarios para el otorgamiento 

de los apoyos a que se refiere la cláusula segunda de este Anexo de Ejecución. 

3. Declara la “SEDECO” que el Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de San Luis Potosí, a través 

de la Secretaría de Desarrollo Económico, tiene por objeto promover la inversión y operaciones 

que reporten beneficios económicos al Estado de San Luis Potosí, para lograr el impacto social que 

ello significa. 

4. Declara la “SEDECO” que interviene en este acto jurídico, la Secretaría de Desarrollo Económico, 

como una dependencia del Ejecutivo del Estado, en mérito de lo establecido en los artículos 1o., 3o., 

21, 31 y 37 de la Ley Orgánica para la Administración Pública del Estado de San Luis Potosí. 
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5. Declara la “SEDECO” que Gustavo Puente Orozco en su carácter de Secretario de Desarrollo 

Económico del Gobierno del Estado de San Luis Potosí, está facultado legalmente para suscribir el 

presente anexo, tal como se acredita con el Acuerdo Delegatorio mediante el cual el Titular del Poder 

Ejecutivo le delega facultades para celebrar convenios con las dependencias, entidades, organismos 

descentralizados, y órganos desconcentrados del Gobierno Federal, relacionados con el Fondo 

Nacional Emprendedor; acuerdo publicado en el Periódico Oficial del Estado, de fecha 26 de 

diciembre de 2015; y acredita su personalidad con el nombramiento de fecha 26 de septiembre 

de 2015, signado por Juan Manuel Carreras López, Gobernador Constitucional del Estado Libre y 

Soberano de San Luis Potosí, así como lo previsto en la cláusula Sexta del “CONVENIO MARCO 

DE COORDINACIÓN”. 

6. Declara el “INADEM” y la “SEDECO” ratifican las declaraciones y obligaciones asumidas en el 

“CONVENIO MARCO DE COORDINACIÓN” y que el presente instrumento forma parte integrante 

del mismo. 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- El “INADEM” y la “SEDECO”, suscriben el presente Anexo de Ejecución con el objeto de 

establecer las condiciones específicas de asignación de apoyos de carácter temporal para los proyectos  

de carácter estatal que sean elegidos conforme a las “Reglas de Operación del Fondo Nacional Emprendedor” 

y demás disposiciones legales aplicables. 

SEGUNDA.- Para el ejercicio fiscal del año 2016, el “INADEM” y la “SEDECO” acuerdan establecer la 

base de asignación de los apoyos previstos en el “Fondo Nacional Emprendedor”, realizando una aportación 

conjunta e inicial de hasta $44,000,000.00 cuarenta y cuatro millones de pesos 00/100 M.N.), integrados de la 

forma siguiente: 

I.- La cantidad de hasta $29,000,000.00 (veintinueve millones de pesos 00/100 M.N.) a cargo del 

“INADEM” con base en la suficiencia presupuestal contenida en el Presupuesto de Egresos de la Federación 

del ejercicio fiscal 2016, y 

II.- Hasta la cantidad de $15’000,000.00 (quince millones de pesos 00/100 M.N.) a cargo de la “SEDECO”, 

con base en la suficiencia presupuestal contenida en el Presupuesto de Egresos del Estado de San Luis 

Potosí, vigente al momento de la firma del presente anexo. 

Aportaciones que serán destinadas a los proyectos del “GOBIERNO DEL ESTADO”, con sujeción en las 

disposiciones contenidas en las “Reglas de Operación del Fondo Nacional Emprendedor”. 

TERCERA.- Con el fin de asignar y ejercer oportunamente las aportaciones previstas en la cláusula 

precedente, las partes convienen ejecutar coordinadamente las acciones inherentes a su operación, conforme 

las “Reglas de Operación del Fondo Nacional Emprendedor” y las disposiciones que deriven de éstas. En 

caso contrario, el “INADEM” quedará en libertad de reasignar las aportaciones federales restantes, sin 

responsabilidad alguna para éste. 

CUARTA.- Para las actividades de revisión, evaluación y asignación de calificaciones respecto de los 

proyectos que correspondan a la circunscripción territorial del Estado de San Luis Potosí, ambas partes 

acuerdan en instalar y ejecutar el funcionamiento del Comité Estatal, previsto en la regla 19 de las “Reglas de 

Operación del Fondo Nacional Emprendedor” y las disposiciones que deriven de éstas. 

Consecuentemente, aceptan procurar en todo momento la asistencia y orientación al Comité Estatal de los 

sectores privado, social y del conocimiento para apoyar los mejores proyectos de acuerdo con el impacto que 

traerá su ejecución, tales como la generación y conservación de empleos formales y/o permanentes, la 

creación de “MIPYMES”, así como los demás indicadores que para tal efecto establezca la Dirección General 

competente, en función del concepto de apoyo. 

QUINTA.- En caso de que el Consejo Directivo del “Fondo Nacional Emprendedor”, apruebe el 

otorgamiento de apoyos a los proyectos con circunscripción territorial del Estado de San Luis Potosí, conforme 

a lo señalado en las cláusulas precedentes, las partes acuerdan que se deberá suscribir con los Organismos 

Intermedios y/o los beneficiarios, el instrumento jurídico que determine el “INADEM”, con el objeto de 

establecer las obligaciones específicas a su cargo. 
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El Estado se compromete a operar y fortalecer su Red de Apoyo al Emprendedor solicitando los recursos 

a través de la Convocatoria 2.1 prevista en las Reglas de Operación del Fondo Nacional Emprendedor 

denominada Fortalecimiento de la Red de Apoyo al Emprendedor o con recursos propios. 

SEXTA.- No obstante, el depósito y entrega de las aportaciones a cargo del “INADEM”, estará sujeto a 

que la “SEDECO”, acredite haber realizado las aportaciones que a ésta compete. 

SÉPTIMA.- El control, vigilancia y evaluación de los recursos públicos federales a que se refiere el 

presente Anexo de Ejecución, corresponderá indistintamente a las Secretarías de Hacienda y Crédito Público; 

de la Función Pública, el Órgano Interno de Control de la Secretaría de Economía y demás autoridades, 

conforme al ámbito material de competencia otorgado en las disposiciones jurídicas aplicables. 

OCTAVA.- Las partes convienen en fomentar y promover la transparencia en el ejercicio de los recursos a 

que se refiere la Cláusula Segunda del Anexo de Ejecución, para tal efecto promoverá la publicación de sus 

avances físico-financieros, en las páginas del sistema Internet que tengan disponibles, así como en los 

medios pertinentes y con la frecuencia que al efecto determinen ambas partes, salvo cuando se trate de 

información catalogada como reservada o confidencial. 

NOVENA.- El presente anexo de ejecución entrará en vigor a partir de su firma y estará vigente hasta el 

31 de diciembre del año 2016 o hasta darse por cumplido el objeto motivo de su suscripción. 

DÉCIMA.- La interpretación, para efectos administrativos de las “Reglas de Operación del Fondo Nacional 

Emprendedor” estará a cargo del “INADEM”. 

“Este programa es de carácter público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines 

distintos a los establecidos en el programa”. 

Leído que fue el presente anexo de ejecución y enteradas las partes de su contenido y alcance legal, se 

firma por quintuplicado, sin que medie vicio, dolo, error o violencia, en la Ciudad de México, el día 12 de 

febrero de 2016.- Por el INADEM: el Presidente, Enrique Jacob Rocha.- Rúbrica.- Por la SEDECO: el Titular, 

Gustavo Puente Orozco.- Rúbrica. 

 

 

ANEXO de Ejecución para el ejercicio fiscal 2016 para el desarrollo de la competitividad de la micro, pequeña y 

mediana empresa, celebrado por el Instituto Nacional del Emprendedor y el Estado de Sonora. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Instituto Nacional del Emprendedor. 

ANEXO DE EJECUCIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL 2016 PARA EL DESARROLLO DE LA COMPETITIVIDAD DE 

LA MICRO, PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA CELEBRADO POR UNA PARTE POR EL INSTITUTO NACIONAL DEL 

EMPRENDEDOR REPRESENTADO POR EL LIC. ENRIQUE JACOB ROCHA, EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTE, Y 

POR LA OTRA, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SONORA, REPRESENTADO POR EL  

LIC. JORGE VIDAL AHUMADA, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE ECONOMÍA; A QUIENES EN LO SUCESIVO 

SE LES DENOMINARÁ EN EL ORDEN INDICADO COMO EL “INADEM” Y LA “SE”, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 5 de febrero de 2016, los titulares del “INADEM” y el Gobierno del Estado de Sonora, a 

partir de ahora el “GOBIERNO DEL ESTADO”, celebraron el convenio marco de coordinación, en lo 

sucesivo referido como el “CONVENIO MARCO DE COORDINACIÓN”, con el objeto de establecer 

las bases y procedimientos de coordinación y cooperación, entre las partes para promover el 

desarrollo económico a nivel regional y sectorial. 

II. En la Cláusula sexta del “CONVENIO MARCO DE COORDINACIÓN”, se estableció el compromiso 

del “INADEM” y el “GOBIERNO DEL ESTADO” de formalizar los Anexos de ejecución, relativos al 

cumplimiento de las actividades contenidas en éste, en cuya formulación se considerarían, 

cuando menos, la aportación y aplicación de los recursos necesarios, las modalidades a que se 

sujetaría su actuación conjunta y su participación operativa, así como los instrumentos y mecanismos 

de control operativo y financiero con los que colaborarían para el eficaz cumplimiento de las 

actividades convenidas. 
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III. Conforme a la Declaración 2.4, así como la Cláusula sexta del “CONVENIO MARCO DE 

COORDINACIÓN”, se previó la suscripción del presente Anexo de Ejecución señalando por parte del 

“GOBIERNO DEL ESTADO” al Secretario de Economía en el Estado de Sonora, con sujeción al 

cumplimiento de las disposiciones jurídicas y presupuestales aplicables. 

IV. Con el objeto de fomentar el desarrollo económico nacional, regional y sectorial mediante el 

fortalecimiento acordonado, planificado y sistemático del emprendimiento y del desarrollo empresarial 

en todo el territorio nacional, así como impulsar la consolidación de una economía innovadora, 

dinámica y competitiva, la Secretaría de Economía, publicó el 30 de diciembre de 2015 en el 

Diario Oficial de la Federación, las Reglas de Operación del Fondo Nacional Emprendedor para 

el Ejercicio Fiscal 2016 en lo sucesivo denominadas las “Reglas de Operación del Fondo 

Nacional Emprendedor”. 

DECLARACIONES 

1. Declara el “INADEM” que el Lic. Enrique Jacob Rocha en su carácter de Presidente, cuenta con las 

facultades necesarias para suscribir el presente Anexo de Ejecución, de conformidad con lo previsto 

en los artículos 57 Bis párrafo tercero y fracción V del Reglamento Interior de la Secretaría de 

Economía; numeral 6 fracciones I y VII del Acuerdo que regula la organización y funcionamiento 

interno del Instituto Nacional del Emprendedor. 

2. Declara el “INADEM” que cuenta con los recursos presupuestales necesarios para el otorgamiento 

de los apoyos a que se refiere la cláusula segunda de este Anexo de Ejecución. 

3. Declara la “SE” que la representación para la celebración de este acto será a cargo del actual titular, 

el Lic. Jorge Vidal Ahumada, quien acredita su carácter de Secretario de Economía en el Estado de 

Sonora, mediante nombramiento firmado por la Gobernadora del Estado de Sonora, Lic. Claudia 

Artemiza Pavlovich Arellano el 13 de septiembre de 2015, quien cuenta con las facultades necesarias 

para suscribir el presente Anexo de Ejecución, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 9 párrafo 

3o., de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo, y en la declaración 2.4 del Convenio Marco de 

Coordinación celebrado entre el Gobierno del Estado de Sonora y la Secretaría de Economía a 

través del INADEM, en fecha 5 de febrero de 2016. 

4. Declaran el “INADEM” y la “SE” en representación del “GOBIERNO DEL ESTADO”, que ratifican las 

declaraciones y obligaciones asumidas en el “CONVENIO MARCO DE COORDINACIÓN” y que el 

presente instrumento forma parte integrante del mismo. 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- El “INADEM” y la “SE”, suscriben el presente Anexo de Ejecución con el objeto de establecer 

las condiciones específicas de asignación de apoyos de carácter temporal para los proyectos de carácter 

estatal que sean elegidos conforme a las “Reglas de Operación del Fondo Nacional Emprendedor” y demás 

disposiciones legales aplicables. 

SEGUNDA.- Para el ejercicio fiscal del año 2016, el “INADEM” y la “SE” acuerdan establecer la base de 

asignación de los apoyos previstos en el “Fondo Nacional Emprendedor”, realizando una aportación conjunta 

e inicial de hasta $32,000,000.00 (treinta y dos millones M.N.), integrados de la forma siguiente: 

De hasta $29,000,000.00 (veintinueve millones de pesos 00/100 M.N.) a cargo del “INADEM” con base en 

la suficiencia presupuestal contenida en el Presupuesto de Egresos de la Federación del ejercicio fiscal 2016 

y hasta $3,000,000.00 (tres millones M.N.) a cargo de la “SE”, con base en la suficiencia presupuestal 

contenida en el Presupuesto de Egresos del Estado, vigente al momento de la firma del presente, 

aportaciones que serán destinadas a los proyectos del “GOBIERNO DEL ESTADO”, con sujeción en las 

disposiciones contenidas en las “Reglas de Operación del Fondo Nacional Emprendedor”. 
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TERCERA.- Con el fin de asignar y ejercer oportunamente las aportaciones previstas en la cláusula 

precedente, las partes convienen ejecutar coordinadamente las acciones inherentes a su operación, conforme 

las “Reglas de Operación del Fondo Nacional Emprendedor” y las disposiciones que deriven de éstas. En 

caso contrario, el “INADEM” quedará en libertad de reasignar las aportaciones federales restantes, sin 

responsabilidad alguna para éste. 

CUARTA.- Para las actividades de revisión, evaluación y asignación de calificaciones respecto de los 

proyectos que correspondan a la circunscripción territorial del Estado de Sonora, ambas partes acuerdan en 

instalar y ejecutar el funcionamiento del Comité Estatal, previsto en la regla 19 de las “Reglas de Operación 

del Fondo Nacional Emprendedor” y las disposiciones que deriven de éstas. 

Consecuentemente, aceptan procurar en todo momento la asistencia y orientación al Comité Estatal de los 

sectores privado, social y del conocimiento para apoyar los mejores proyectos de acuerdo con el impacto que 

traerá su ejecución, tales como la generación y conservación de empleos formales y/o permanentes, la 

creación de “MIPYMES”, así como los demás indicadores que para tal efecto establezca la Dirección General 

competente, en función del concepto de apoyo. 

QUINTA.- En caso de que el Consejo Directivo del “Fondo Nacional Emprendedor”, apruebe el 

otorgamiento de apoyos a los proyectos con circunscripción territorial en el Estado de Sonora, conforme a lo 

señalado en las cláusulas precedentes, las partes acuerdan que se deberá suscribir con los Organismos 

Intermedios y/o los beneficiarios, el instrumento jurídico que determine el “INADEM”, con el objeto de 

establecer las obligaciones específicas a su cargo. 

El Estado se compromete a operar y fortalecer su Red de Apoyo al Emprendedor solicitando los recursos 

a través de la Convocatoria 2.1 prevista en las Reglas de Operación del Fondo Nacional Emprendedor 

denominada Fortalecimiento de la Red de Apoyo al Emprendedor o con recursos propios. 

SEXTA.- El depósito y entrega de las aportaciones a cargo del “INADEM”, estará sujeto a que la “SE”, 

acredite haber realizado las aportaciones que a éste compete. 

SÉPTIMA.- El control, vigilancia y evaluación de los recursos públicos federales a que se refiere el 

presente Anexo de Ejecución, corresponderá indistintamente a las Secretarías de Hacienda y Crédito Público; 

de la Función Pública, el Órgano Interno de Control de la Secretaría de Economía y demás autoridades, 

conforme al ámbito material de competencia otorgado en las disposiciones jurídicas aplicables. 

OCTAVA.- Las partes convienen en fomentar y promover la transparencia en el ejercicio de los recursos a 

que se refiere la Cláusula Segunda del presente Anexo de Ejecución, para tal efecto promoverá la publicación 

de sus avances físico-financieros, en las páginas del sistema Internet que tengan disponibles, así como en los 

medios pertinentes y con la frecuencia que al efecto determinen ambas partes, salvo cuando se trate de 

información catalogada como reservada o confidencial. 

NOVENA.- El presente anexo entrará en vigor a partir de su firma y estará vigente hasta el 31 de 

diciembre del año 2016 o hasta darse por cumplido el objeto motivo de su suscripción. 

DÉCIMA.- La interpretación, para efectos administrativos de las “Reglas de Operación del Fondo Nacional 

Emprendedor” estará a cargo del “INADEM”. 

“Este programa es de carácter público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines 

distintos a los establecidos en el programa”. 

Leído que fue el presente anexo de ejecución y enteradas las partes de su contenido y alcance legal, se 

firma por triplicado, sin que medie vicio, dolo, error o violencia, en la Ciudad de México, Distrito Federal, el día 

5 de febrero de 2016.- Por el INADEM: el Presidente, Enrique Jacob Rocha.- Rúbrica.- Por la SE: el Titular, 

Jorge Vidal Ahumada.- Rúbrica. 
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ANEXO de Ejecución para el ejercicio fiscal 2016 para el desarrollo de la competitividad de la micro, pequeña y 

mediana empresa, celebrado por el Instituto Nacional del Emprendedor y el Estado de Tabasco. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Instituto Nacional del Emprendedor. 

ANEXO DE EJECUCIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL 2016 PARA EL DESARROLLO DE LA COMPETITIVIDAD DE 

LA MICRO, PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA CELEBRADO POR UNA PARTE POR EL INSTITUTO NACIONAL DEL 

EMPRENDEDOR REPRESENTADO POR EL LIC. ENRIQUE JACOB ROCHA, EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTE, Y 

POR LA OTRA, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, REPRESENTADO POR EL  

LIC. DAVID GUSTAVO RODRÍGUEZ ROSARIO, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE DESARROLLO ECONÓMICO 

Y TURISMO, ASISTIDO DEL MAPP. CÉSAR ANTONIO SOTO FIGUEROA, EN SU CARÁCTER DE COORDINADOR 

ADMINISTRATIVO DEL FIDEICOMISO PARA EL FOMENTO Y DESARROLLO DE LAS EMPRESAS DEL ESTADO DE 

TABASCO (FIDEET); A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ EN EL ORDEN INDICADO COMO EL 

“INADEM” Y “EL EJECUTIVO ESTATAL” Y CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ  

“LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 7 de enero de 2014, los titulares del “INADEM” y el Ejecutivo del Estado de Tabasco, a 

partir de ahora el “EJECUTIVO ESTATAL”, celebraron el Convenio de Coordinación, en lo sucesivo 

referido como el “CONVENIO DE COORDINACIÓN”, con el objeto de establecer las bases y 

procedimientos de coordinación y cooperación, entre las partes para promover el desarrollo 

económico a nivel regional y sectorial. 

II. En la Cláusula Segunda del “CONVENIO DE COORDINACIÓN”, se estableció el compromiso del 

“INADEM” y el “EJECUTIVO ESTATAL” de formalizar los Anexos de ejecución, relativos al 

cumplimiento de las actividades contenidas en éste, en cuya formulación se considerarían, 

cuando menos, la aportación y aplicación de los recursos necesarios, las modalidades a que se 

sujetaría su actuación conjunta y su participación operativa, así como los instrumentos y mecanismos 

de control operativo y financiero con los que colaborarían para el eficaz cumplimiento de las 

actividades convenidas. 

III. Conforme a las Declaraciones 2.4 así como la Cláusula Sexta del “CONVENIO DE 

COORDINACIÓN”, se previó la suscripción del presente Anexo de Ejecución entre el Secretario de 

Desarrollo Económico y Turismo en el Estado de Tabasco y el Presidente de “EL INADEM”, con 

sujeción al cumplimiento de las disposiciones jurídicas y presupuestales aplicables. 

IV. Con el objeto de fomentar el desarrollo económico nacional, regional y sectorial mediante el 

fortalecimiento acordonado, planificado y sistemático del emprendimiento y del desarrollo empresarial 

en todo el territorio nacional, así como impulsar la consolidación de una economía innovadora, 

dinámica y competitiva, la Secretaría de Economía, publicó el 30 de diciembre de 2015 en el 

Diario Oficial de la Federación, las Reglas de Operación del Fondo Nacional Emprendedor 

para el Ejercicio Fiscal 2016 en lo sucesivo denominadas las “Reglas de Operación del Fondo 

Nacional Emprendedor”. 

V. Que de acuerdo con el contrato que crea al FIDEICOMISO PARA EL FOMENTO Y DESARROLLO 

DE LAS EMPRESAS DEL ESTADO DE TABASCO “FIDEET”, y a lo establecido en sus reglas de 

operación, éste otorgará, por quien designe el Comité Técnico, apoyos e incentivos recuperables  

y no recuperables, los cuales se otorgarán conforme a las reglas de operación, lineamientos y 

normatividad que regule la operación de los mismos; en beneficio de las empresas nuevas o en 

operación, con proyectos de inversión viables, rentables y/o con impacto social. 

VI. Que el FIDEICOMISO PARA EL FOMENTO Y DESARROLLO DE LAS EMPRESAS DEL ESTADO 

DE TABASCO “FIDEET”, tiene como finalidad, el fomento y el desarrollo de las empresas en la 

entidad, dedicadas a actividades económicas consideradas en el artículo 6 de la ley de Fomento 

Económico del Estado de Tabasco y su reglamento, entre otras. 

DECLARACIONES 

1. Declara el “INADEM” que el Lic. Enrique Jacob Rocha en su carácter de Presidente, cuenta con las 

facultades necesarias para suscribir el presente Anexo de Ejecución, de conformidad con lo previsto 

en los artículos 57 BIS párrafo tercero y fracción V del Reglamento Interior de la Secretaría de 

Economía; numeral 6 fracciones I y VII del Acuerdo que regula la organización y funcionamiento 

interno del Instituto Nacional del Emprendedor. 
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2. Declara el “INADEM” que cuenta con los recursos presupuestales necesarios para el otorgamiento 

de los apoyos a que se refiere la cláusula segunda de este Anexo de Ejecución. 

3. Declara el “EJECUTIVO ESTATAL” que el Lic. David Gustavo Rodríguez Rosario en su carácter de 

Secretario de Desarrollo Económico y Turismo en el Estado de Tabasco, mismo que acredita su 

personalidad con el nombramiento de fecha 1 de enero de 2013 signado al calce por el Lic. Arturo 

Núñez Jiménez Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Tabasco, lo anterior con 

fundamento en los artículos 1, 3, 4, 5 y 7 fracción VIII de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Tabasco; 1, 3, 4 y 26 fracción IX, de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado 

de Tabasco. 

4. Que en la Décimo Octava sesión ordinaria del Comité Técnico del “FIDEET” celebrada el día 5 de 

febrero de 2013, mediante acuerdo número FIDEET-SO18- A5-05-02-2013, se aprobó la designación 

del MAPP. César Antonio Soto Figueroa, como Coordinador Administrativo, y con fecha 23 de 

abril de 2013, en la escritura pública número ciento veintitrés mil ciento noventa y tres, otorgada ante 

la fe del Lic. José Ángel Villalobos Magaña, titular de la notaría pública número 9 de la Ciudad 

de México D.F., se le otorgó poder general para pleitos y cobranzas, así como para actos de 

administración y traslado de dominio, por lo que es debidamente facultado para celebrar el presente 

instrumento, mismo que no le ha sido revocado, restringido o modificado en forma alguna. 

5. En la Trigésima Séptima sesión ordinaria del Comité Técnico del “FIDEET”, celebrada el día 11 de 

marzo de 2016, los integrantes del Comité Técnico aprobaron por unanimidad de votos, mediante 

acuerdo FIDEET-SO37-A5-11-03-2016, la autorización para la ejecución de los proyectos de carácter 

estatal de programas conjuntos con la Secretaria de Economía y el Instituto Nacional del 

Emprendedor, para el ejercicio 2016, haciendo uso de la suficiencia presupuestal autorizada, hasta 

por un monto de $80´000,000.00 (ochenta millones de pesos 00/100 M.N.). 

6. Declaran “LAS PARTES” que ratifican las declaraciones y obligaciones asumidas en el “CONVENIO 

DE COORDINACIÓN” y que el presente instrumento forma parte integrante del mismo. 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- El “INADEM” y el “EJECUTIVO ESTATAL”, suscriben el presente Anexo de Ejecución con el 

objeto de establecer las condiciones específicas de asignación de apoyos de carácter temporal para los 

proyectos de carácter estatal que sean elegidos conforme a las “Reglas de Operación del Fondo Nacional 

Emprendedor” y demás disposiciones legales aplicables. 

SEGUNDA.- Para el ejercicio fiscal del año 2016, el “INADEM” y el “EJECUTIVO ESTATAL” acuerdan 

establecer la base de asignación de los apoyos previstos en el “Fondo Nacional Emprendedor”, realizando 

una aportación conjunta e inicial de hasta $115’000,000.00 (ciento quince millones de pesos 00/100 M.N.), 

integrados de la forma siguiente: 

De hasta $35’000,000.00 (treinta y cinco millones de pesos 00/100 M.N.), a cargo del “INADEM” con base 

en la suficiencia presupuestal contenida en el Presupuesto de Egresos de la Federación del ejercicio fiscal 

2016 y hasta $80´000,000.00 (ochenta millones de pesos 00/100 M.N.) a cargo del “EJECUTIVO ESTATAL”, 

con base en la suficiencia presupuestal aprobada mediante acuerdo FIDEET-SO37-A5-11-03-2016 del 

Fideicomiso para el Fomento y Desarrollo de las Empresas del Estado de Tabasco, aportaciones que serán 

destinadas a los proyectos del “EJECUTIVO ESTATAL”, con sujeción en las disposiciones contenidas en las 

“Reglas de Operación del Fondo Nacional del Emprendedor” y las Reglas de Operación del “FIDEET”. 

TERCERA.- Con el fin de asignar y ejercer oportunamente las aportaciones previstas en la cláusula 

precedente, las partes convienen ejecutar coordinadamente las acciones inherentes a su operación, conforme 

las “Reglas de Operación del Fondo Nacional Emprendedor” y las disposiciones que deriven de éstas así 

como a las Reglas de Operación del “FIDEET”. En caso contrario, el “INADEM” quedará en libertad de 

reasignar las aportaciones federales restantes, sin responsabilidad alguna para éste. 

CUARTA.- Para las actividades de revisión, evaluación y asignación de calificaciones respecto de los 

proyectos que correspondan a la circunscripción territorial del Estado de Tabasco, “LAS PARTES” acuerdan 

en instalar y ejecutar el funcionamiento del Comité Estatal, previsto en la Regla 19 de las “Reglas de 

Operación del Fondo Nacional Emprendedor” y las disposiciones que deriven de éstas. 
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Consecuentemente, aceptan procurar en todo momento la asistencia y orientación al Comité Estatal de los 

sectores privado, social y del conocimiento para apoyar los mejores proyectos de acuerdo con el impacto que 

traerá su ejecución, tales como la generación y conservación de empleos formales y/o permanentes, la 

creación de “MIPYMES”, así como los demás indicadores que para tal efecto establezca la Dirección General 

competente, en función del concepto de apoyo. 

QUINTA.- En caso de que el Consejo Directivo del “Fondo Nacional Emprendedor”, apruebe el 

otorgamiento de apoyos a los proyectos con circunscripción territorial en el Estado de Tabasco, conforme a lo 

señalado en las cláusulas precedentes, “LAS PARTES” acuerdan que se deberá suscribir con los Organismos 

Intermedios y/o los beneficiarios, el instrumento jurídico que determine el “INADEM”, con el objeto de 

establecer las obligaciones específicas a su cargo. 

El Estado se compromete a operar y fortalecer su Red de Apoyo al Emprendedor solicitando los recursos 

a través de la Convocatoria 2.1 prevista en las Reglas de Operación del Fondo Nacional Emprendedor 

denominada Fortalecimiento de la Red de Apoyo al Emprendedor o con recursos propios. 

SEXTA.- No obstante, el depósito y entrega de las aportaciones a cargo del “INADEM”, estará sujeto a 

que el “EJECUTIVO ESTATAL”, acredite haber realizado las aportaciones que a éste compete. 

SÉPTIMA.- El control, vigilancia y evaluación de los recursos públicos federales a que se refiere el 

presente convenio, corresponderá indistintamente a las Secretarías de Hacienda y Crédito Público; de la 

Función Pública, el Órgano Interno de Control de la Secretaría de Economía y demás autoridades, conforme 

al ámbito material de competencia otorgado en las disposiciones jurídicas aplicables. 

OCTAVA.- “LAS PARTES” convienen en fomentar y promover la transparencia en el ejercicio de los 

recursos a que se refiere la Cláusula Segunda del presente anexo, para tal efecto promoverá la publicación de 

sus avances físicos– financieros, en las páginas del sistema Internet que tengan disponibles, así como en los 

medios pertinentes y con la frecuencia que al efecto determinen ambas partes, salvo cuando se trate de 

información catalogada como reservada o confidencial. 

NOVENA.- El presente anexo entrará en vigor a partir de su firma y estará vigente hasta el 31 de 

diciembre del año 2016 o hasta darse por cumplido el objeto motivo de su suscripción. 

DÉCIMA.- La interpretación, para efectos administrativos de las “Reglas de Operación Fondo Nacional 

Emprendedor” estará a cargo del “INADEM”; y en su cuanto a las “Reglas de Operación del FIDEET, le 

corresponderá al “EJECUTIVO ESTATAL”. 

“Este programa es de carácter público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines 

distintos a los establecidos en el programa”. 

Leído que fue el presente anexo de ejecución y enteradas las partes de su contenido y alcance legal, se 

firma por triplicado, sin que medie vicio, dolo, error o violencia, en la Ciudad de México, Distrito Federal, el día 

12 de marzo de 2016.- Por el INADEM: el Presidente, Enrique Jacob Rocha.- Rúbrica.- Por el Ejecutivo 

Estatal: el Secretario de Desarrollo Económico y Turismo, David Gustavo Rodríguez Rosario.- Rúbrica.-  

El Coordinador Administrativo del FIDEET, César Antonio Soto Figueroa.- Rúbrica. 

 

 

ANEXO de Ejecución para el ejercicio fiscal 2016 para el desarrollo de la competitividad de la micro, pequeña y 

mediana empresa, celebrado por el Instituto Nacional del Emprendedor y el Estado de Veracruz de Ignacio 

de la Llave. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Instituto Nacional del Emprendedor. 

ANEXO DE EJECUCIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL 2016 PARA EL DESARROLLO DE LA COMPETITIVIDAD DE 

LA MICRO, PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA CELEBRADO POR UNA PARTE POR EL INSTITUTO NACIONAL DEL 

EMPRENDEDOR REPRESENTADO POR EL LIC. ENRIQUE JACOB ROCHA, EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTE, Y 

POR LA OTRA, EL EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE 

LA LLAVE, REPRESENTADO POR EL MTRO. ERIK JUAN ANTONIO PORRES BLESA, EN SU CARÁCTER  

DE SECRETARIO DE DESARROLLO ECONÓMICO Y PORTUARIO DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA 

LLAVE; A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ EN EL ORDEN INDICADO COMO EL “INADEM”  

Y LA “SEDECOP”, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 
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ANTECEDENTES 

I. Con fecha 14 de abril de 2014, los titulares del “INADEM” y el Gobierno del Estado de Veracruz de 

Ignacio de la Llave, a partir de ahora el “GOBIERNO DEL ESTADO”, celebraron el Convenio Marco 

de Coordinación, en lo sucesivo referido como el “CONVENIO MARCO DE COORDINACIÓN”, con el 

objeto de establecer las bases y procedimientos de coordinación y cooperación, entre las partes para 

promover el desarrollo económico a nivel regional y sectorial. 

II. En la Cláusula Quinta del “CONVENIO MARCO DE COORDINACIÓN”, se estableció el compromiso 

del “INADEM” y el “GOBIERNO DEL ESTADO” de formalizar los Anexos de Ejecución, relativos al 

cumplimiento de las actividades contenidas en éste, en cuya formulación se considerarían, 

cuando menos, la aportación y aplicación de los recursos necesarios, las modalidades a que se 

sujetaría su actuación conjunta y su participación operativa, así como los instrumentos y mecanismos 

de control operativo y financiero con los que colaborarían para el eficaz cumplimiento de las 

actividades convenidas. 

III. Conforme a la Declaración 2.4, así como la Cláusula Quinta del “CONVENIO MARCO DE 

COORDINACIÓN”, se previó la suscripción del presente Anexo de Ejecución señalando por parte de 

la “SEDECOP” a su Titular, con sujeción al cumplimiento de las disposiciones jurídicas y 

presupuestales aplicables. 

IV. Con el objeto de fomentar el desarrollo económico nacional, regional y sectorial mediante el 

fortalecimiento acordonado, planificado y sistemático del emprendimiento y del desarrollo empresarial 

en todo el territorio nacional, así como impulsar la consolidación de una economía innovadora, 

dinámica y competitiva, la Secretaría de Economía, publicó el 30 de diciembre de 2015 en el 

Diario Oficial de la Federación, las Reglas de Operación del Fondo Nacional Emprendedor 

para el Ejercicio Fiscal 2016 en lo sucesivo denominadas las “Reglas de Operación del Fondo 

Nacional Emprendedor”. 

DECLARACIONES 

1. Declara el “INADEM” que el Lic. Enrique Jacob Rocha en su carácter de Presidente, cuenta con las 

facultades necesarias para suscribir el presente Anexo de Ejecución, de conformidad con lo previsto 

en los artículos 57 BIS párrafo tercero y fracción V del Reglamento Interior de la Secretaría de 

Economía; numeral 6 fracciones I y VII del Acuerdo que regula la organización y funcionamiento 

interno del Instituto Nacional del Emprendedor. 

2. Declara el “INADEM” que cuenta con los recursos presupuestales necesarios para el otorgamiento 

de los apoyos a que se refiere la cláusula segunda de este Anexo de Ejecución. 

3. Declara la “SEDECOP” que el Mtro. Erik Juan Antonio Porres Blesa, en su carácter de Secretario de 

Desarrollo Económico y Portuario en el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, acredita su 

personalidad conforme a lo establecido en los artículos 50 párrafo cuarto de la Constitución Política 

del Estado; 8 fracción VII, 9 fracción VI, 23 y 24 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado; 1, 

2, 4 fracción I, 9, 10 fracción VII del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Económico y 

Portuario del Estado, todos los ordenamientos del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave; así 

como del acuerdo expedido a su favor por el Ejecutivo del Estado y publicado en la Gaceta Oficial del 

Estado número 033 de fecha 25 de enero de 2016 y del nombramiento expedido a su favor por el  

Dr. Javier Duarte de Ochoa, Gobernador Constitucional del Estado de Veracruz de Ignacio  

de la Llave. 

4. Declara la “SEDECOP” que será a través del Fideicomiso de Administración e Inversión como 

Instrumento Impulsor del Desarrollo de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa del Gobierno del 

Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, denominado Fondo del Futuro, que presentará las 

Solicitudes de Apoyo respectivas y por tanto el que fungirá como Organismo Intermedio, al ser un 

fideicomiso que se encuentra sectorizado a dicha dependencia. 

5. Declaran el “INADEM” y la “SEDECOP” que ratifican las declaraciones y obligaciones asumidas en el 

“CONVENIO MARCO DE COORDINACIÓN” y que el presente instrumento forma parte integrante 

del mismo. 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- El “INADEM” y la “SEDECOP”, suscriben el presente Anexo de Ejecución con el objeto de 

establecer las condiciones específicas de asignación de apoyos de carácter temporal para los proyectos  

de carácter estatal que sean elegidos conforme a las “Reglas de Operación del Fondo Nacional Emprendedor” 

y demás disposiciones legales aplicables. 
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SEGUNDA.- Para el ejercicio fiscal del año 2016, el “INADEM” y la “SEDECOP” acuerdan establecer la 

base de asignación de los apoyos previstos en el “Fondo Nacional Emprendedor”, realizando una aportación 

conjunta e inicial de hasta $70,000,000.00 (setenta millones de pesos 00/100 M.N.), integrados de la forma 

siguiente: 

De hasta $35,000,000.00 (treinta y cinco millones de pesos 00/100 M.N.) a cargo del “INADEM” con base 

en la suficiencia presupuestal contenida en el Presupuesto de Egresos de la Federación del ejercicio fiscal 

2016 y hasta $35,000,000.00 (treinta y cinco millones de pesos 00/100 M.N.) a cargo de la “SEDECOP”, con 

base en la suficiencia presupuestal contenida en el Presupuesto de Egresos del Estado, vigente al momento 

de la firma del presente, así como la ampliación presupuestal otorgada según oficio SFP/D-006/2016 de 

fecha 12 de febrero del año en curso; aportaciones que serán destinadas a los proyectos del “GOBIERNO 

DEL ESTADO”, con sujeción en las disposiciones contenidas en las “Reglas de Operación del Fondo 

Nacional Emprendedor”. 

TERCERA.- Con el fin de asignar y ejercer oportunamente las aportaciones previstas en la cláusula 

precedente, las partes convienen ejecutar coordinadamente las acciones inherentes a su operación, conforme 

las “Reglas de Operación del Fondo Nacional Emprendedor” y las disposiciones que deriven de éstas. En 

caso contrario, el “INADEM” quedará en libertad de reasignar las aportaciones federales restantes, sin 

responsabilidad alguna para éste. 

CUARTA.- Para las actividades de revisión, evaluación y asignación de calificaciones respecto de los 

proyectos que correspondan a la circunscripción territorial del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, 

ambas partes acuerdan en instalar y ejecutar el funcionamiento del Comité Estatal, previsto en la regla 19 de 

las “Reglas de Operación del Fondo Nacional Emprendedor” y las disposiciones que deriven de éstas. 

Consecuentemente, aceptan procurar en todo momento la asistencia y orientación al Comité Estatal de los 

sectores privado, social y del conocimiento para apoyar los mejores proyectos de acuerdo con el impacto que 

traerá su ejecución, tales como la generación y conservación de empleos formales y/o permanentes, la 

creación de “MIPYMES”, así como los demás indicadores que para tal efecto establezca la Dirección General 

competente, en función del concepto de apoyo. 

QUINTA.- En caso de que el Consejo Directivo del “Fondo Nacional Emprendedor”, apruebe el 

otorgamiento de apoyos a los proyectos con circunscripción territorial del Estado de Veracruz de Ignacio de la 

Llave, conforme a lo señalado en las cláusulas precedentes, las partes acuerdan que se deberá suscribir con 

los Organismos Intermedios y/o los beneficiarios, el instrumento jurídico que determine el “INADEM”, con el 

objeto de establecer las obligaciones específicas a su cargo. 

El Estado se compromete a operar y fortalecer su Red de Apoyo al Emprendedor solicitando los recursos 

a través de la Convocatoria 2.1 prevista en las Reglas de Operación del Fondo Nacional Emprendedor 

denominada Fortalecimiento de la Red de Apoyo al Emprendedor o con recursos propios. 

SEXTA.- El depósito y entrega de las aportaciones a cargo del “INADEM”, estará sujeto a que la 

“SEDECOP”, acredite haber realizado las aportaciones que a éste compete. 

SÉPTIMA.- El control, vigilancia y evaluación de los recursos públicos federales a que se refiere 

el presente convenio, corresponderá indistintamente a las Secretarías de Hacienda y Crédito Público; de la 

Función Pública, el Órgano Interno de Control de la Secretaría de Economía y demás autoridades, conforme 

al ámbito material de competencia otorgado en las disposiciones jurídicas aplicables. 

OCTAVA.- Las partes convienen en fomentar y promover la transparencia en el ejercicio de los recursos a 

que se refiere la Cláusula Segunda del presente Anexo de Ejecución, para tal efecto promoverá la publicación 

de sus avances físico-financieros, en las páginas del sistema Internet que tengan disponibles, así como en los 

medios pertinentes y con la frecuencia que al efecto determinen ambas partes, salvo cuando se trate de 

información catalogada como reservada o confidencial. 

NOVENA.- El presente Anexo de Ejecución entrará en vigor a partir de su firma y estará vigente hasta el 

30 de noviembre del año 2016 o hasta darse por cumplido el objeto motivo de su suscripción. 

DÉCIMA.- La interpretación, para efectos administrativos de las “Reglas de Operación del Fondo Nacional 

Emprendedor” estará a cargo del “INADEM”. 

“Este programa es de carácter público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines 

distintos a los establecidos en el programa”. 

Leído que fue el presente anexo de ejecución y enteradas las partes de su contenido y alcance legal, se 

firma por cuadruplicado, sin que medie vicio, dolo, error o violencia, en la Ciudad de México, el día 15 de 

febrero de 2016.- Por el INADEM: el Presidente, Enrique Jacob Rocha.- Rúbrica.- Por la SEDECOP:  

el Titular, Erik Juan Antonio Porres Blesa.- Rúbrica. 
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ANEXO de Ejecución para el ejercicio fiscal 2016 para el desarrollo de la competitividad de la micro, pequeña y 

mediana empresa, celebrado por el Instituto Nacional del Emprendedor y el Estado de Yucatán. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Instituto Nacional del Emprendedor. 

ANEXO DE EJECUCIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL 2016 PARA EL DESARROLLO DE LA COMPETITIVIDAD DE 

LA MICRO, PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA CELEBRADO POR UNA PARTE POR EL INSTITUTO NACIONAL DEL 

EMPRENDEDOR REPRESENTADO POR EL LIC. ENRIQUE JACOB ROCHA, EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTE, Y 

POR LA OTRA, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE YUCATÁN, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE 

FOMENTO ECONÓMICO REPRESENTADO POR EL LIC. ERNESTO HERRERA NOVELO EN SU CARÁCTER  

DE SECRETARIO DE FOMENTO ECONÓMICO; A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ EN EL ORDEN 

INDICADO COMO EL “INADEM” Y LA “SEFOE”, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 30 de abril de 2014, los titulares del “INADEM” y el GOBIERNO DEL ESTADO, celebraron 

el Convenio Marco de Coordinación, en lo sucesivo referido como el “CONVENIO MARCO DE 

COORDINACIÓN”, con el objeto de establecer las bases y procedimientos de coordinación y 

cooperación, entre las partes para promover el desarrollo económico a nivel regional y sectorial. 

II. En la Cláusula Sexta del “CONVENIO MARCO DE COORDINACIÓN”, se estableció el compromiso 

del “INADEM” y el “GOBIERNO DEL ESTADO” de formalizar los Anexos de ejecución, relativos al 

cumplimiento de las actividades contenidas en éste, en cuya formulación se considerarían, 

cuando menos, la aportación y aplicación de los recursos necesarios, las modalidades a que se 

sujetaría su actuación conjunta y su participación operativa, así como los instrumentos y mecanismos 

de control operativo y financiero con los que colaborarían para el eficaz cumplimiento de las 

actividades convenidas. 

III. Conforme a la Declaración 2.5, y a la Cláusula Sexta del “CONVENIO MARCO DE 

COORDINACIÓN”, se previó la suscripción del presente Anexo de Ejecución señalando por parte de 

la “SEFOE” al Secretario de Fomento Económico del Estado de Yucatán, con sujeción al 

cumplimiento de las disposiciones jurídicas y presupuestales aplicables. 

IV. Con el objeto de fomentar el desarrollo económico nacional, regional y sectorial mediante el 

fortalecimiento acordonado, planificado y sistemático del emprendimiento y del desarrollo empresarial 

en todo el territorio nacional, así como impulsar la consolidación de una economía innovadora, 

dinámica y competitiva, la Secretaría de Economía, publicó el 30 de diciembre de 2015 en el 

Diario Oficial de la Federación, las Reglas de Operación del Fondo Nacional Emprendedor 

para el Ejercicio Fiscal 2016 en lo sucesivo denominadas las “Reglas de Operación del Fondo 

Nacional Emprendedor”. 

DECLARACIONES 

1. Declara el “INADEM” que el Lic. Enrique Jacob Rocha en su carácter de Presidente, cuenta con las 

facultades necesarias para suscribir el presente Anexo de Ejecución, de conformidad con lo previsto 

en los artículos 57 BIS párrafo tercero y fracción V del Reglamento Interior de la Secretaría de 

Economía; numeral 6 fracciones I y VII del Acuerdo que regula la organización y funcionamiento 

interno del Instituto Nacional del Emprendedor. 

2. Declara el “INADEM” que cuenta con los recursos presupuestales necesarios para el otorgamiento 

de los apoyos a que se refiere la cláusula segunda de este Anexo de Ejecución. 

3. Declara la “SEFOE” que el Lic. Ernesto Herrera Novelo en su carácter de Secretario de Fomento 

Económico del Estado de Yucatán, acredita su personalidad con el nombramiento de fecha 29 de 

septiembre de 2015, signado al calce por el Lic. Rolando Rodrigo Zapata Bello, Gobernador 

Constitucional del Estado Libre y Soberano de Yucatán, de Lic. Ernesto Herrera Novelo conformidad 

con los artículos 22 fracción XIII y 42 fracciones I, II, XIII, XVII y XVIII del Código de la Administración 

Pública del Estado de Yucatán; y artículo 475 fracciones I, II, III, IV del Reglamento del Código de la 

Administración Pública del Estado de Yucatán. 

4. Declara la “SEFOE” que cuenta con los recursos presupuestales necesarios para el otorgamiento de 

los apoyos a que se refiere la cláusula segunda de este Anexo de Ejecución. 

5. Declaran el “INADEM” y la “SEFOE” que ratifican las declaraciones y obligaciones asumidas en el 

“CONVENIO MARCO DE COORDINACIÓN” y que el presente instrumento forma parte integrante 

del mismo. 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- EL “INADEM” y la “SEFOE”, suscriben el presente Anexo de Ejecución con el objeto de 

establecer las condiciones específicas de asignación de apoyos de carácter temporal para los proyectos  

de carácter estatal que sean elegidos conforme a las “Reglas de Operación del Fondo Nacional Emprendedor” 

y demás disposiciones legales aplicables. 
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SEGUNDA.- Para el ejercicio fiscal del año 2016, el “INADEM” y la “SEFOE” acuerdan establecer la base 

de asignación de los apoyos previstos en el “Fondo Nacional Emprendedor”, realizando una aportación 

conjunta e inicial de hasta $70´000,000.00 M.N. (setenta millones de pesos 00/100 M.N.), integrados de la 

forma siguiente: 

De hasta $35´000,000.00 M.N.(treinta y cinco millones de pesos 00/100 M.N.), a cargo del “INADEM” con 

base en la suficiencia presupuestal contenida en el Presupuesto de Egresos de la Federación del ejercicio 

fiscal 2016 y hasta $35´000,000.00 M.N. (treinta y cinco millones de pesos 00/100 M.N.) a cargo de la 

“SEFOE”, con base en la suficiencia presupuestal contenida en el Presupuesto de Egresos del Estado, 

vigente al momento de la firma del presente, aportaciones que serán destinadas a los proyectos del 

“GOBIERNO DEL ESTADO”, con sujeción en las disposiciones contenidas en las “Reglas de Operación 

del Fondo Nacional Emprendedor”. 

TERCERA.- Con el fin de asignar y ejercer oportunamente las aportaciones previstas en la cláusula 

precedente, las partes convienen ejecutar coordinadamente las acciones inherentes a su operación, conforme 

las “Reglas de Operación del Fondo Nacional Emprendedor” y las disposiciones que deriven de éstas. En 

caso contrario, el “INADEM” quedará en libertad de reasignar las aportaciones federales restantes, sin 

responsabilidad alguna para éste. 

CUARTA.- Para las actividades de revisión, evaluación y asignación de calificaciones respecto de los 

proyectos que correspondan a la circunscripción territorial del Estado de Yucatán, ambas partes acuerdan en 

instalar y ejecutar el funcionamiento del Comité Estatal, previsto en la regla 19 de las “Reglas de Operación 

del Fondo Nacional Emprendedor” y las disposiciones que deriven de éstas. 

Consecuentemente, aceptan procurar en todo momento la asistencia y orientación al Comité Estatal de los 

sectores privado, social y del conocimiento para apoyar los mejores proyectos de acuerdo con el impacto que 

traerá su ejecución, tales como la generación y conservación de empleos formales y/o permanentes, la 

creación de “MIPYMES”, así como los demás indicadores que para tal efecto establezca la Dirección General 

competente, en función del concepto de apoyo. 

QUINTA.- En caso de que el Consejo Directivo del “Fondo Nacional Emprendedor”, apruebe el 

otorgamiento de apoyos a los proyectos con circunscripción territorial en el Estado de Yucatán, conforme a lo 

señalado en las cláusulas precedentes, las partes acuerdan que se deberá suscribir con los Organismos 

Intermedios y/o los beneficiarios, el instrumento jurídico que determine el “INADEM”, con el objeto de 

establecer las obligaciones específicas a su cargo. 

El Estado se compromete a operar y fortalecer su Red de Apoyo al Emprendedor solicitando los recursos 

a través de la Convocatoria 2.1 prevista en las Reglas de Operación del Fondo Nacional Emprendedor 

denominada Fortalecimiento de la Red de Apoyo al Emprendedor o con recursos propios. 

SEXTA.- El depósito y entrega de las aportaciones a cargo del “INADEM”, estará sujeto a que la “SEFOE”, 

acredite haber realizado las aportaciones que a éste compete. 

SÉPTIMA.- El control, vigilancia y evaluación de los recursos públicos federales a que se refiere el 

presente anexo, corresponderá indistintamente a las Secretarías de Hacienda y Crédito Público; de la Función 

Pública, el Órgano Interno de Control de la Secretaría de Economía y demás autoridades, conforme al ámbito 

material de competencia otorgado en las disposiciones jurídicas aplicables. 

OCTAVA.- Las partes convienen en fomentar y promover la transparencia en el ejercicio de los recursos a 

que se refiere la Cláusula Segunda del presente anexo de ejecución, para tal efecto promoverá la publicación 

de sus avances físico-financieros, en las páginas del sistema Internet que tengan disponibles, así como en los 

medios pertinentes y con la frecuencia que al efecto determinen ambas partes, salvo cuando se trate de 

información catalogada como reservada o confidencial. 

NOVENA.- El presente anexo entrará en vigor a partir de su firma y estará vigente hasta el 31 de 

diciembre del año 2016 o hasta darse por cumplido el objeto, motivo de su suscripción. 

DÉCIMA.- La interpretación, para efectos administrativos de las “Reglas de Operación del Fondo Nacional 

Emprendedor” estará a cargo del “INADEM”. 

“Este programa es de carácter público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines 

distintos a los establecidos en el programa”. 

Leído que fue el presente anexo de ejecución y enteradas las partes de su contenido y alcance legal, se 

firma por triplicado, sin que medie vicio, dolo, error o violencia, en la Ciudad de México, Distrito Federal, el día 

29 de enero de 2016.- Por el INADEM: el Presidente, Enrique Jacob Rocha.- Rúbrica.- Por la SEFOE:  

el Titular, Ernesto Herrera Novelo.- Rúbrica. 
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ANEXO de Ejecución para el ejercicio fiscal 2016 para el desarrollo de la competitividad de la micro, pequeña y 

mediana empresa, celebrado por el Instituto Nacional del Emprendedor y el Estado de Zacatecas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Instituto Nacional del Emprendedor. 

ANEXO DE EJECUCIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL 2016 PARA EL DESARROLLO DE LA COMPETITIVIDAD DE 

LA MICRO, PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA CELEBRADO POR UNA PARTE POR EL INSTITUTO NACIONAL DEL 

EMPRENDEDOR REPRESENTADO POR EL LIC. ENRIQUE JACOB ROCHA, EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTE, Y 

POR LA OTRA, EL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE ZACATECAS, REPRESENTADO POR EL  

LIC. ADOLFO BONILLA GÓMEZ, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE ECONOMÍA; A QUIENES EN LO SUCESIVO 

SE LES DENOMINARÁ EN EL ORDEN INDICADO COMO EL “INADEM” Y LA “SE”, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 7 de enero de 2014, los titulares del “INADEM” y el Gobierno del Estado de Zacatecas, a 

partir de ahora la “SE”, celebraron el Convenio Marco de Coordinación, en lo sucesivo referido como 

el “CONVENIO MARCO DE COORDINACIÓN”, con el objeto de establecer las bases y 

procedimientos de coordinación y cooperación, entre las partes para promover el desarrollo 

económico a nivel regional y sectorial. 

II. En la Cláusula Sexta del “CONVENIO MARCO DE COORDINACIÓN”, se estableció el compromiso 

del “INADEM” y la “GOBIERNO DEL ESTADO DE ZACATECAS” de formalizar los Anexos de 

ejecución, relativos al cumplimiento de las actividades contenidas en éste, en cuya formulación se 

considerarían, cuando menos, la aportación y aplicación de los recursos necesarios, las modalidades 

a que se sujetaría su actuación conjunta y su participación operativa, así como los instrumentos y 

mecanismos de control operativo y financiero con los que colaborarían para el eficaz cumplimiento de 

las actividades convenidas. 

III. Conforme a las Declaraciones 2.4, así como la Cláusula Sexta del “CONVENIO MARCO DE 

COORDINACIÓN”, se previó la suscripción del presente Anexo de Ejecución señalando por parte de 

la “SE” al Secretario de Economía en la Entidad Federativa, con sujeción al cumplimiento de las 

disposiciones jurídicas y presupuestales aplicables. 

IV. Con el objeto de fomentar el desarrollo económico nacional, regional y sectorial mediante el 

fortalecimiento acordonado, planificado y sistemático del emprendimiento y del desarrollo empresarial 

en todo el territorio nacional, así como impulsar la consolidación de una economía innovadora, 

dinámica y competitiva, la Secretaría de Economía, publicó el 30 de Diciembre de 2015 en el 

Diario Oficial de la Federación, las Reglas de Operación del Fondo Nacional del Emprendedor 

para el Ejercicio Fiscal 2016 en lo sucesivo denominadas las “Reglas de Operación del Fondo 

Nacional Emprendedor”. 

DECLARACIONES 

1. Declara el “INADEM” que el Lic. Enrique Jacob Rocha en su carácter de Presidente, cuenta con las 

facultades necesarias para suscribir el presente Anexo de Ejecución, de conformidad con lo previsto 

en los artículos 57 BIS párrafo tercero y fracción V del Reglamento Interior de la Secretaría de 

Economía; numeral 6 fracciones I y VII del Acuerdo que regula la organización y funcionamiento 

interno del Instituto Nacional del Emprendedor. 
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2. Declara el “INADEM” que cuenta con los recursos presupuestales necesarios para el otorgamiento 

de los apoyos a que se refiere la cláusula segunda de este Anexo de Ejecución. 

3. Declara la “SE” que el Lic. Adolfo Bonilla Gómez en su carácter de Secretario de Economía en el 

Estado de Zacatecas, acredita su personalidad con el nombramiento de fecha 20 de abril de 2015, 

signado al calce por el Lic. Miguel Alejandro Alonso Reyes, Gobernador Constitucional de 

Zacatecas, con fundamento en los artículos 84 y 85 de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Zacatecas; así como los artículos 3 y 7 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

de Zacatecas. 

4. Declaran el “INADEM” y la “SE” que ratifican las declaraciones y obligaciones asumidas en el 

“CONVENIO MARCO DE COORDINACIÓN” y que el presente instrumento forma parte integrante 

del mismo. 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- EL “INADEM” y la “SE”, suscriben el presente Anexo de Ejecución con el objeto de establecer 

las condiciones específicas de asignación de apoyos de carácter temporal para los proyectos de carácter 

estatal que sean elegidos conforme a las “Reglas de Operación del Fondo Nacional Emprendedor” y demás 

disposiciones legales aplicables. 

SEGUNDA.- Para el ejercicio fiscal del año 2016, el “INADEM” y la “SE” acuerdan establecer la base 

de asignación de los apoyos previstos en el “Fondo Nacional Emprendedor”, realizando una aportación 

conjunta e inicial de hasta $58,000,000.00 (cincuenta y ocho millones de pesos 00/100 M.N.), integrados de la 

forma siguiente: 

De hasta $29,000,000.00 (veintinueve millones de pesos 00/100 M.N.) a cargo del “INADEM” con base en 

la suficiencia presupuestal contenida en el Presupuesto de Egresos de la Federación del ejercicio fiscal 2016 

y hasta $29,000,000.00 (veintinueve millones de pesos 00/100 M.N.) a cargo de la “SE”, con base al 

Fideicomiso Público de Inversión y Administración Derivado del Impuesto Sobre Nómina para el ejercicio fiscal 

2016, dentro del proyecto denominado “Competitividad de las MIPYMES y Emprendedores”, con sujeción en 

las disposiciones contenidas en las “Reglas de Operación del Fondo Nacional Emprendedor”. 

TERCERA.- Con el fin de asignar y ejercer oportunamente las aportaciones previstas en la cláusula 

precedente, las partes convienen ejecutar coordinadamente las acciones inherentes a su operación, conforme 

las “Reglas de Operación del Fondo Nacional Emprendedor” y las disposiciones que deriven de éstas. En 

caso contrario, el “INADEM” quedará en libertad de reasignar las aportaciones federales restantes, sin 

responsabilidad alguna para éste. 

CUARTA.- Para las actividades de revisión, evaluación y asignación de calificaciones respecto de los 

proyectos que correspondan a la circunscripción territorial del Estado de Zacatecas, ambas partes acuerdan 

en instalar y ejecutar el funcionamiento del Comité Estatal, previsto en la regla 19 de las “Reglas de Operación 

del Fondo Nacional Emprendedor” y las disposiciones que deriven de éstas. 
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Consecuentemente, aceptan procurar en todo momento la asistencia y orientación al Comité Estatal de los 

sectores privado, social y del conocimiento para apoyar los mejores proyectos de acuerdo con el impacto que 

traerá su ejecución, tales como la generación y conservación de empleos formales y/o permanentes, la 

creación de “MIPYMES”, así como los demás indicadores que para tal efecto establezca la Dirección General 

competente, en función del concepto de apoyo. 

QUINTA.- En caso de que el Consejo Directivo del “Fondo Nacional Emprendedor”, apruebe el 

otorgamiento de apoyos a los proyectos con circunscripción territorial del Estado de Zacatecas, conforme a lo 

señalado en las cláusulas precedentes, las partes acuerdan que se deberá suscribir con los Organismos 

Intermedios y/o los beneficiarios, el instrumento jurídico que determine el “INADEM”, con el objeto de 

establecer las obligaciones específicas a su cargo. 

El Estado se compromete a operar y fortalecer su Red de Apoyo al Emprendedor solicitando los recursos 

a través de la Convocatoria 2.1 prevista en las Reglas de Operación del Fondo Nacional Emprendedor 

denominada Fortalecimiento de la Red de Apoyo al Emprendedor o con recursos propios. 

SEXTA.- El depósito y entrega de las aportaciones a cargo del “INADEM”, estará sujeto a que la “SE”, 

acredite haber realizado las aportaciones que a éste compete. 

SÉPTIMA.- El control, vigilancia y evaluación de los recursos públicos federales a que se refiere el 

presente Convenio Marco de Coordinación, corresponderá indistintamente a las Secretarías de Hacienda y 

Crédito Público; de la Función Pública, el Órgano Interno de Control de la Secretaría de Economía y demás 

autoridades, conforme al ámbito material de competencia otorgado en las disposiciones jurídicas aplicables. 

OCTAVA.- Las partes convienen en fomentar y promover la transparencia en el ejercicio de los recursos a 

que se refiere la Cláusula Segunda del Anexo de Ejecución, para tal efecto promoverá la publicación de sus 

avances físico-financieros, en las páginas del sistema Internet que tengan disponibles, así como en los 

medios pertinentes y con la frecuencia que al efecto determinen ambas partes, salvo cuando se trate de 

información catalogada como reservada o confidencial. 

NOVENA.- El presente anexo entrará en vigor a partir de su firma y estará vigente hasta el 31 de agosto 

del año 2016 o hasta darse por cumplido el objeto, motivo de su suscripción. 

DÉCIMA.- La interpretación, para efectos administrativos de las “Reglas de Operación del Fondo Nacional 

del Emprendedor” estará a cargo del “INADEM”. 

“Este programa es de carácter público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines 

distintos a los establecidos en el programa”. 

Leído que fue el presente anexo de ejecución y enteradas las partes de su contenido y alcance legal, se 

firma por triplicado, sin que medie vicio, dolo, error o violencia, en la Ciudad de México, Distrito Federal, el día 

10 de febrero de 2016.- Por el INADEM: el Presidente, Enrique Jacob Rocha.- Rúbrica.- Por la SE: el Titular, 

Adolfo Bonilla Gómez.- Rúbrica. 
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SEGUNDO Anexo de Ejecución para el ejercicio fiscal 2015 para el desarrollo de la competitividad de la micro, 

pequeña y mediana empresa, que celebran la Secretaría de Economía, por conducto del Instituto Nacional del 

Emprendedor, y el Estado de Durango. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Instituto Nacional del Emprendedor. 

SEGUNDO ANEXO DE EJECUCIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL 2015 PARA EL DESARROLLO DE LA 

COMPETITIVIDAD DE LA MICRO, PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL 

EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE ECONOMÍA, POR CONDUCTO DEL INSTITUTO NACIONAL 

DEL EMPRENDEDOR, REPRESENTADO POR EL LIC. ENRIQUE JACOB ROCHA, EN SU CARÁCTER DE 

PRESIDENTE, Y POR LA OTRA, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO, A TRAVÉS DE LA 

SECRETARÍA DE DESARROLLO ECONÓMICO, REPRESENTADA POR SU TITULAR EL L.A.E. RICARDO OCIEL 

NAVARRETE GÓMEZ, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE DESARROLLO ECONÓMICO; ASISTIDO POR LA 

SECRETARÍA DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR SU TITULAR LA C.P. MARÍA 

CRISTINA DÍAZ HERRERA; A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ EN EL ORDEN INDICADO COMO EL 

“INADEM” Y LA “SEDECO”, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 20 de febrero de 2014, los titulares del “INADEM” y el Gobierno del Estado de Durango, 

en adelante “GOBIERNO DEL ESTADO”, celebraron el Convenio Marco de Coordinación, en lo 

sucesivo referido como el “CONVENIO MARCO DE COORDINACIÓN”, con el objeto de establecer 

las bases y procedimientos de coordinación y cooperación, entre las partes para promover el 

desarrollo económico a nivel regional y sectorial. 

II. En la Cláusula sexta del “CONVENIO MARCO DE COORDINACIÓN”, se estableció el compromiso 

del “INADEM” y del “GOBIERNO DEL ESTADO” de formalizar los Anexos de ejecución, relativos al 

cumplimiento de las actividades contenidas en éste, en cuya formulación se considerarían, 

cuando menos, la aportación y aplicación de los recursos necesarios, las modalidades a que se 

sujetaría su actuación conjunta y su participación operativa, así como los instrumentos y mecanismos 

de control operativo y financiero con los que colaborarían para el eficaz cumplimiento de las 

actividades convenidas. 

III. Conforme a las Cláusulas Sexta y Décima Tercera del “CONVENIO MARCO DE COORDINACIÓN”, 

se previó la suscripción del presente Anexo de Ejecución señalando por parte de la “SEDECO” a su 

Titular, con sujeción al cumplimiento de las disposiciones jurídicas y presupuestales aplicables. 

IV. Con el objeto de fomentar el desarrollo económico nacional, regional y sectorial mediante el 

fortalecimiento acordonado, planificado y sistemático del emprendimiento y del desarrollo empresarial 

en todo el territorio nacional, así como impulsar la consolidación de una economía innovadora, 

dinámica y competitiva, la Secretaría de Economía, publicó el 24 de diciembre de 2014 en el Diario 

Oficial de la Federación, las Reglas de Operación del Fondo Nacional Emprendedor para el Ejercicio 

Fiscal 2015 en lo sucesivo denominadas las “Reglas de Operación del Fondo Nacional Emprendedor”. 

DECLARACIONES 

1. Declara el “INADEM” que el Lic. Enrique Jacob Rocha en su carácter de Presidente, cuenta con las 

facultades necesarias para suscribir el presente Convenio Modificatorio del Anexo de Ejecución, de 

conformidad con lo previsto en los artículos 57 BIS párrafo tercero y fracción V del Reglamento 

Interior de la Secretaría de Economía; numeral 6 fracciones I y VII del Acuerdo que Regula la 

Organización y Funcionamiento Interno del Instituto Nacional del Emprendedor. 
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2. Declara el “INADEM” que cuenta con los recursos presupuestales necesarios para el otorgamiento 

de los apoyos a que se refiere la cláusula primera de este Convenio Modificatorio del Anexo de 

Ejecución para el Ejercicio Fiscal 2015. 

3. Declara la “SEDECO” que el L.A.E. Ricardo Ociel Navarrete Gómez en su carácter de Secretario de 

Desarrollo Económico en el Estado de Durango, personalidad que acredita con el nombramiento 

otorgado por el Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Durango, C.P. Jorge 

Herrera Caldera, de fecha 22 de febrero de 2013; cuenta con facultades para actos de administración 

suficientes para suscribir el presente instrumento jurídico, tal como lo acredita con el oficio 

No. TPE/127/13 de fecha 24 de octubre de 2013, expedido por el Ejecutivo de Estado, conforme a lo 

establecido en el artículo 32 fracción IX de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado 

de Durango, así como en la Declaración 2.4 del “CONVENIO MARCO DE COORDINACIÓN”, mismo 

que manifiesta bajo protesta de decir verdad que a la fecha, sus facultades no le han sido revocadas, 

restringidas o modificadas en forma alguna. 

4. Declara la “SEDECO” que la C.P. María Cristina Díaz Herrera en su carácter de Secretaria de 

Finanzas y Administración en el Estado de Durango, personalidad que acredita con el nombramiento 

expedido por el C.P. Jorge Herrera Caldera, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano 

de Durango, de fecha 10 de agosto de 2012; cuenta con las facultades para suscribir en los términos 

del presente instrumento, conforme a lo establecido en el artículo 99 de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Durango; y los artículos 3, 28 fracción II y 30 de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública del Estado de Durango. 

5. Que la intervención de la Secretaría de Finanzas y Administración es únicamente con la finalidad de 

la disposición presupuestal por la concurrencia o aportación de recursos por parte del Estado, siendo 

responsabilidad de la “SEDECO” el apegarse a la normatividad establecida para estos casos. 

6. Declaran el “INADEM” y la “SEDECO” que ratifican las declaraciones y obligaciones asumidas en el 

“CONVENIO MARCO DE COORDINACIÓN” y que el presente instrumento forma parte integrante 

del mismo. 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- EL “INADEM” y la “SEDECO”, suscriben el presente Anexo de Ejecución con el objeto de 

establecer las condiciones específicas de asignación de apoyos de carácter temporal para los proyectos  

de carácter estatal que sean elegidos conforme a las “Reglas de Operación del Fondo Nacional Emprendedor” 

y demás disposiciones legales aplicables. 

SEGUNDA.- Para el ejercicio fiscal del año 2015, el “INADEM” y la “SEDECO” acuerdan establecer la 

base de asignación de los apoyos previstos en el “Fondo Nacional Emprendedor”, realizando una aportación 

conjunta e inicial de hasta $12,191,027.00 (doce millones ciento noventa y un mil veintisiete pesos 

00/100 M.N.), integrados de la forma siguiente: 

De $4,285,484.00 (Cuatro millones doscientos ochenta y cinco mil cuatrocientos ochenta y cuatro pesos 

00/100 M.N.) a cargo del “INADEM” con base en la suficiencia presupuestal contenida en el Presupuesto de 

Egresos de la Federación del ejercicio fiscal 2015 y hasta $7,905,543.00 (siete millones novecientos cinco mil 

quinientos cuarenta y tres pesos 00/100 M.N.) a cargo de la “SEDECO”, con base en la suficiencia 

presupuestal contenida en el Presupuesto de Egresos del Estado, vigente al momento de la firma del 

presente, aportaciones que serán destinadas a los proyectos del “GOBIERNO DEL ESTADO”, con sujeción en 

las disposiciones contenidas en las “Reglas de Operación del Fondo Nacional Emprendedor”. 



92     (Cuarta Sección) DIARIO OFICIAL Martes 31 de mayo de 2016 

TERCERA.- Con el fin de asignar y ejercer oportunamente las aportaciones previstas en la cláusula 

precedente, las partes convienen ejecutar coordinadamente las acciones inherentes a su operación, conforme 

las “Reglas de Operación del Fondo Nacional Emprendedor” y las disposiciones que deriven de éstas. En 

caso contrario, el “INADEM” quedará en libertad de reasignar las aportaciones federales restantes, sin 

responsabilidad alguna para éste. 

CUARTA.- Para las actividades de revisión, evaluación y asignación de calificaciones respecto de los 

proyectos que correspondan a la circunscripción territorial del Distrito Federal, ambas partes acuerdan en 

instalar y ejecutar el funcionamiento del Comité Estatal, previsto en la regla 19 de las “Reglas de Operación 

del Fondo Nacional Emprendedor” y las disposiciones que deriven de éstas. 

Consecuentemente, aceptan procurar en todo momento la asistencia y orientación al Comité Estatal de los 

sectores privado, social y del conocimiento para apoyar los mejores proyectos de acuerdo con el impacto que 

traerá su ejecución, tales como la generación y conservación de empleos formales y/o permanentes, la 

creación de “MIPYMES”, así como los demás indicadores que para tal efecto establezca la Dirección General 

competente, en función del concepto de apoyo. 

QUINTA.- En caso de que el Consejo Directivo del “Fondo Nacional Emprendedor”, apruebe el 

otorgamiento de apoyos a los proyectos con circunscripción territorial en el Distrito Federal, conforme a lo 

señalado en las cláusulas precedentes, las partes acuerdan que se deberá suscribir con los Organismos 

Intermedios y/o los beneficiarios, el instrumento jurídico que determine el “INADEM”, con el objeto de 

establecer las obligaciones específicas a su cargo. 

SEXTA.- No obstante, el depósito y entrega de las aportaciones a cargo del “INADEM”, estará sujeto a 

que la “SEDECO”, acredite haber realizado las aportaciones que a ésta compete. 

SÉPTIMA.- El control, vigilancia y evaluación de los recursos públicos federales a que se refiere el 

presente Anexo de Ejecución, corresponderá indistintamente a las Secretarías de Hacienda y Crédito Público; 

de la Función Pública, el Órgano Interno de Control de la Secretaría de Economía y demás autoridades, 

conforme al ámbito material de competencia otorgado en las disposiciones jurídicas aplicables. 

OCTAVA.- Las partes convienen en fomentar y promover la transparencia en el ejercicio de los recursos a 

que se refiere la Cláusula Segunda del Anexo de Ejecución, para tal efecto promoverá la publicación de sus 

avances físico-financieros, en las páginas del sistema Internet que tengan disponibles, así como en los 

medios pertinentes y con la frecuencia que al efecto determinen ambas partes, salvo cuando se trate de 

información catalogada como reservada o confidencial. 

NOVENA.- El presente Anexo de Ejecución entrará en vigor a partir de su firma y estará vigente hasta el 

31 de diciembre del año 2015. 

DÉCIMA.- La interpretación, para efectos administrativos de las “Reglas de Operación del Fondo Nacional 

Emprendedor” estará a cargo del “INADEM”. 

“Este programa es de carácter público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines 

distintos a los establecidos en el programa”. 

Leído que fue el presente anexo de ejecución y enteradas las partes de su contenido y alcance legal, se 

firma por cuadruplicado, sin que medie vicio, dolo, error o violencia, en la Ciudad de México, Distrito Federal, 

el día 23 de junio de 2015.- Por el INADEM: el Presidente, Enrique Jacob Rocha.- Rúbrica.- Por la SEDECO:  

el Titular, Ricardo Ociel Navarrete Gómez.- Rúbrica.- La Secretaria de Finanzas y Administración, María 

Cristina Díaz Herrera.- Rúbrica. 


